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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e in a . ,  s u  augusta Madre la R e in a . G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

S. M. la Reina Gobernadora ha oído con el mayor 
agrado los leales sentimientos expresados en las siguientes 
exposiciones:

Señ ora :  L a  v i l la  de Cárcel en , prov incia  de A lbace te ,  
representada por su ay un tam ien to  co nst i tu c iona l ,  gefes de la 
Milicia nacional y  cura p á rroco ,  tiene el honor de fe l ic i ta r  
á Y. M. y vuestro  sabio y p rev iso r  Gobierno por  la p ro n t i tu d  
y  en erg ía  con que contuvo  a los enemigos del orden en los 
dias que am enazaron la existencia  de los dignos rep re sen ta n 
tes de la patria .

Si desgraciadam ente hubiesen logrado el t r iun fo  de sus 
maquiavélicos p lanes ,  la tiranía  ocupara  hoy el trono de 
vuestra  augusta  H i j a ,  y  el du ro  despotismo de los a n a rq u is 
tas habría  sustituido a la Constitución del E stado ,  aum entan
do  los grandes males que ha causado la desastrosa g u e r ra  ci
v i l .  Ya es tiempo de que se aliv ien tantos padecim ientos; y  
«uando un suceso memorable ha term inado  la cuestión d inás
t ica  tan á contento de la m ayoría  sensata de esta t r ab a jad a  
n ac ión ,  no se está ya  en el caso de consentir  los asquerosos 
motines de los mismos que en circunstancias mas aflictivas se 
a trev ie ron  á insultar  á vuestra  augusta  Persona. Q u e  caiga so
b re  sus criminales cabezas la cuchilla  de la ley, como cae la 
maldición de los pueblos ,  y  p ronto  habrá  la paz y  la l ib e r ta d  
tan deseadas. Estos son sus deseos. Dígnese Y. M . escuchar
los con ben ign idad ,  y  bendecirán á V . M. y  al trono de vues
t ra  excelsa H ija  la R eina  nuestra  Señora.

Dios conserve vuestras preciosas vidas dila tados años. C a r -  
celen y  M arzo 5 de 1840.— Señora. —P. A L. R. P. de V . M . =  
J u a n  V il lena .  ^ M a r t i n  D u a r t e . =  Andrés N a v a l o n .^ M a r t i n  
R equena .  =  R am ón Pardo .  =  Los gefes de la M. N. y  cu ra  
p a r r o c o .= J o s é V e r e z .= J o a q u i n  O í t iz .— Joaqu in  d é l a  J a r a . r=  
A n d rés  G u e v a ra .= F ra n c i s c o  Rodenas.

Señora:  E l  ayuntam iento  constitucional de la v i l la  de A l
pe r a , provincia  de A lb a c e te ,  fiel in té rpre te  de los sentimien
tos que animan a sus habitantes ,  se acerca con el mas p ro 
fundo respeto á L. R. P. de V . M. para  m anifestarle  el d e 
sagrado é indignación que le ha causado la noticia de los t r is 
tes y  escandalosos sucesos ocurridos  en los dias 23 y  24  del 
mes últ imo en el Congreso de Sres. Diputados. U n a  tu rb a  de 
hombres osados é inm ora les ,  oprobio de la nación á que p e r 
tenecen, y  que proclamando l ib e r tad  y  patriotismo a rd ie n te ,  
máscara con que cu bren  sus malévolos designios , solo desean 
Ja licencia y  deseníreno b ru ta l  para  p resen ta r  de nuevo es
cenas de sangre y h o r r o r ,  han in su l tad o ,  escarnecido y  am e
nazado de m uerte  a la representación nacional en el acto de 
sus sesiones, anteponiéndose de este modo á la vo lu n tad  y  voto 
general de los pueblos  que acaban de elegir  sus dignos r e p re 
sentantes. ¡Enorm e a te n ta d o ,  m a ldad  in a u d i ta ,  que solo la 
pronta  reparación  de la ofensa hecha á tan respetable  c u e r 
po podrá b o r ra r  de Ja memoria del c iudadano honrado! Solo 
el r igor del castigo ,  S eñ o ra ,  impuesto á los p e rp e trad o res  
de crimen tan feo y  grave  , y  que alcance á los instigadores 
ocultos que los dir igen,  podrá  ca lm ar  los ánimos, de jando la r
gas reminiscencias que a te rren  y re tra igan  a los malvados de 
sus empresas tum u ltuar ias  y sangrien tas ,  consolidando á la 
vez el orden con la l ibertad .  Si asi no sucede,  si la irnpuni- 
a vue lve  a a len ta r los ,  ¡ay  del trono de nuestra  inocente 

R e m a ,  de la Constitución del Estado  y de la representación  
Racional! P e ro  n o ,  el celo y  a l ta  previsión de Y. M . por el 

*cn y  felicidad de  ̂esta nación ; la co rd u ra  y firmeza desple
ga a por vuestro sabio Gobierno en circunstancias tan lam en- 
a es> y  el a rdo r  y valentía  que  manifestaron en medio de

•gro tan inminente los dignos Diputados del Congreso na -  
 ̂ena , cuando el rug ido  de los sicarios amenazaba sus cabe-  

s , son prendas  seguras de sa lvac ión ,  y  que  consolidaran tan 
ro»QS . J,e*os? ^ Sl 1° pspera la corporación que rep resen ta ,  
m f ai| ° ? Y* Se acoger benévolam ente estos senti-
, 611 os lealtad , obediencia y  de l justo dolor que e x p e d 
i t a  por tan atroe es deli tos.
nar *os á Y. M. d ila tados  años para  bien de esta mo

cita. Casas consistoriales de Al pera 4 de M arzo de 1840.—
to-»°r a r T  * f*’ l ê M . = J o s é  C l i m e n t .= J u a n  T o r -
Dez '-iTn C-j * ^ a v *®r G i l . = J  osé García  G u e r r a .= J u a n  L o -  
iup \T e? ares : José E g id o ,  p ro cu rad o r  s ín d ic o .« B a r to lo -  m  secretario, *

S eñ o ra :  E l ayuntam iento  de la v i l la  de la R ecueja  , p ro 
vincia de A lb a ce te ,  part ic ipa  del sentimiento que ind u d ab le 
mente afligirá en este momento á la g ran  m ayoría  de la na
ción española por los excesos y escándalos que tuvieron luga r  
eu esa corte en los dias 23 y 24 del mes anterior.  Y ¿quién 
no se indigna de ver  u l t ra jad a  la representación nacional por 
una vil c a n a l la ,  que debe ser expulsada de toda buena so
ciedad? ¿Por que no ha sufrido ya  el condigno castigo que se
m ejante  deli to  merece?

Tam bién  ha llamado la atención al ayuntam iento  que t ie 
ne la honra de e lev a r  su voz á Y . M. el p roceder poco d e 
coroso y  desobediente del de la capital de la m o n arq u ía ,  a 
quien no toca otra  cosa que cum plir  con las obligaciones que 
son propias de toda m un ic ipa l idad  ,como hace la de la R ecue
j a ;  y por lo mismo las au toridades  superiores no deben p e r 
d e r  de vista esta l igera reseña.

Dígnese Y. M. acoger con su acostumbrada benevolencia 
estos votos s inceros; y e n t r e t a n to  quedan rogando al T o d o
poderoso por vuestra  preciosa vida y la de su adorada Reina 
Doña Isabel n .  La R ecue ja  5 de Marzo de 1840.— A L. R. P. 
de  Y. M .— E l a lc a id e ,  A ndrés  Y a l e r o .= E l  r e g id o r ,  Andrés  
J i m e n e z . = E l  p ro cu ra d o r  s índico ,  Pedro Gómez.— Francisco 
L eón  C uenca,  secretario .

S eñ o ra :  L a  v i l la  de M a h o ra ,  y en su nom bre el ay un ta 
miento constitucional de e s ta ,  eleva A L. R. P. de Y .  M . 
este testimonio de la indignación que les ha causado la fu
nesta noticia de los acontecimientos que tuv ie ron  lu g a r  en 
esa corte los dias 23 y 24 del mes anterior. Ni la pérdida de 
sus in te reses ,  ni sus persecuciones,  ni el estado miserable á 
que  les ha reducido la facción que domina la izquierda del 
J i í c a r ,  les es tan sensible como el golpe m orta l  que la l ib e r 
tad  rec ib ie ra  con aquellos sucesos. Afortunadam ente el Go
bierno de Y . M. supo contene r  á los revoltosos,  y  el Con
greso de los Sres. D ip u tado s  se mostró digno de la noble mi
sión que recib ieran  de sus conciudadanos.. .. ¡ L oor eterno á 
ambos por el acierto y  va lo r  con que se condujeron en tan 
críticas circunstancias! Que se castigue prontamente á los cu l
pables :  que se dé un testimonio á la Europa entera de que la 
nación española r e p ru e b a  estos excesos; y que los malvados 
vean la indignación que su cr im ina l  conducta ha causado á 
los amantes de la l ib e r ta d  y  [del trono de vuestra  excelsa 
H ija ,  son los deseos del vecindario que  representan.

Dígnese Y .  M . escucharlos benignam ente ,  y recib irán  en 
ello un singular  fa v o r ,  al que  eternamente quedarán recono
cidos,  rogando á Dios conserve vuestra  vida y la de vuestra 
excelsa H ija  d ila tados años. M ah o ra  y Marzo 3 de 1840.— 
P. A L. R. P. de Y. M . , J u a n  Cantos y A lc a n d .= J o s é  
T e ro l .— Gines Fernandez .  = ;  M a r t in  de las H e ra s .= A n to n io  
Garc ía  Jiménez.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d r e s  28 d e  F eb rero . ,
M r .  G u iz o t , nuevo em bajad or  de F r a n c ia ,  ha l legado 

con su comitiva al palacio de la em bajada  francesa en M an- 
chester Sguare. S. E. conserva la misma casa de su predece
sor el conde Sebastiani.  ( H e r a l d .)

'F R A N C IA .
P a r i s  2 de M a r z o .

A y e r  á las dos han pres tado  ju ram en to  en manos del Rey 
todos los nuevos Ministros,

E l  ministerio ingles acaba de su fr ir  un revés bastante 
g rave  en la Cámara de los Comunes. E n  las últ imas modifi
caciones del G abinete  quedó fuera del ministerio M r.  S p r in g  
Rice , cancil ler  de l ’E c h iq u ie r ,  y se le nombró P a r  de In g la 
te r ra  con el t í tu lo  de barón M ó n te a g le ,  V á poco co n tra lo r  
del E ch iqu ie r .  Desempeñaba an ter io rm ente  este destino Sir 
John  N e c o p o r t , que  se re t iró  a la ed ad  de 84 años con una 
pensión de 19 libras esterlinas (2 5 9  fr.) .  En la sesión del 27 
Mr. L id d e l l ,  miembro t o r y , ha propuesto á la Cámara d e s 
echar aquel sueldo. La oposición hacia plena justic ia  a los 
servicios de Sir Jo h n  N eco p o rt  ; la mocion se dirigió contra

M r.  S pr ing  R ice ,  antiguo indiv iduo del ministerio M elbour-  
n e ,  y  ha sido adoptada por 240 votos contra 212. E l  minis
terio se ha encontrado en minoría de 28 votos. Se dice que  
los radicales han votado contra él en esta ocasión. ( Debats

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S .
M u n ie sa  6 de M a r z o .

H o y  ha salido de esta la a r t i l le r ía  de á 18 con dirección 
a Lécera , y de allí á CastelJote. La de bati r se halla aun en 
las eras de este p ueb lo ;  se está com poniendo , y  si hoy se 
conc luy e ,  manana probablemente saldrá en la misma d irec
ción el i lus tre  duque a la cabeza.

E l casti llo de Segura va a ser v o lad o ,  y  al intento se es
tán construyendo los horn i l lo s ,  y hay preparados 90 q u ín ta 
les de pólvora para  su ejecución. ( E . de A .)

CORTES.
SENADO.

[ p r e s i d e n c i a  d e l  s r . c o n d e  d e  f o n t a o .

Sesión  del d ía  11 de M a rzo  de  1840.
Se abrió á la una y  c u a r t o , hallándose presente el  señ o r  

M inistro  de Gracia y Justic ia .
Leída  el acta de la an ter io r ,  quedó aprobada.
El Senado quedó enterado de haber sido nom brado el se

ñ o r  Gare lí i  para presidente de la comisión que ha de in fo r -  
m arace rca  del proyecto sobre formación de un Consejo de E s 
tado ,  y para  secretario  el Sr. m arques  de V ü u m a .

Han sido nombrados los señores siguientes:  Diez de T e j e -  
d a ,  Q u in tan a ,  arzobispo de .Valencia  , San M igue l  y A lv u -  
rez Pestaña.

Para la que ha de d a r  dictámen sobre enagenacion de los 
bienes eclesiásticos á los Sres. Diez de T e j e d a ,  obispo de Z a 
m o ra ,  E g e a ,  Ochoa c Isla Fernandez.

Pasaron á la comisión de Actas los documentos que p re 
senta el Sr. D. J a v ie r  A z p i ro z ,  Senador electo por la p ro 
vincia de Segovia.

Se^pasó al orden del d ia ,  re la t ivo  á la discusión del pá r
rafo 3? del proyecto de contestación al discurso de la co r -  
rona.

E l  Sr. L A N D E R O :  Señores: Las razones expuestas en la 
sesión de ay e r  por el Sr. M inistro  de Estado en contestación 
al Sr. Heros en la pa r te  re la t iva  á la navegación del D uero ,  
serán m uy buenas pa ra  pe rsuad ir  al Senado del estado de con
flicto y abandono de este asun to ,  aunque no por  falta de ce
lo y ac tiv idad  en S. S. Pero  por esto no sera menos cierto que  
un negocio tan  im portan te  y v ita l para una gran parte  de la 
m onarquía  española se tiene hoy en la misma d e p lo ra b ’e si
tuación que hace tres años. Ni tampoco de jará  de ser cierto 
por ello que se hace in troduciendo en el discurso de la coro
na un período que carece de exactitud .

Q u e  es satisfactorio el estado de nuestras  relaciones con 
las Potencias signatarias del t ra tado  de la cuádrup le  alianza 
se dice en el párrafo 2? Y esto mismo repite  la comisión en 
el párrafo 3? del proyecto.

Es posible que pueda decirse con verdad  que es satisfac
torio el estado de nuestras relaciones con Franc ia  é In g la te r 
ra ; pero de ningún modo es ap licable  por lo que hace á Por
tugal. P o r q u e , ¿cómo puede llamarse satisfactorio el estado 
cíe nuestras relaciones con una nación , que no solo es in justa  
hacia nosotros, negándose á cum plir  los deberes que le impo
ne la ley de los t r a ta d o s ,  que desconoce sus obligaciones, 
sino que ademas corresponde con la mas negra ingra t i tud  d 
un pu eb lo ,  del que está recib iendo los mas señalados favores, 
y a quien debe en gran  p a rte  su existencia y el mantenimien
to de su trono é instituciones de que gozan. Sí, señores: P o r 
tuga l  es injusto hácia nosotros, porque nos p r iva  de la nave
gación de un rio que  nos pertenece de justicia por el derecho  
in ternacional de E u r o p a ,  reconocido en el t ra tad o  de Viena- 
en 1815.

F a lta  q los deberes  de la ley  de los t ra tad os ,  p o rq u e  sin 
causa alguna se niega al cum plim iento  de lo pactado en el 
p a rt icu la r  en 1856. U l t im am en te ,  señ o res ,  P or tug a l  es in
grato  hacia E sp añ a ,  porque falta  á las consideraciones que en 
buena correspondencia debiera  pres tarnos  , cuando no fuera  
mas que por los t í tu los  de justic ia  que tenemos sobre ese 
Pueblo.

El S r .M in is tro  de Estado, á quien  con satisfacción veo l le 
g a r  { E n  este momento en tró  en el salón el S r .  P re s id e n te  de l  
Consejo de M in is tro s! )  en este m om ento ,  fundado en los mo
tivos que expongo , dijo  ayer  que la g u e rra  en que E spaña se 
halla em peñada es p e n in su la r ,  y  que el P or tug a l  no tiene



menos ínteres en ella ; porque no es posible que bny. tu - * 
gues ,  ni hombre pensador en Europa que conozca la . on ? 
de las dos naciones , que no este convencido de que * la
lucha que sostiene el ejercito español en las montañas da: L a -  
t a l uña ,  sierras del Maestrazgo,  A r ag ón ,  V alenc i a  y  en las 
provine! ;  • Vascongadas,  donde se ha peleado y  peleo, es no me
nos que por H trono de Doña Isabel 11 y  por la ! úortnu e in
dependencia de los españoles,  como por el trono de Dona M a 
ría de Portugal  v l ibertades de sus pueblos.Y este con. part i
cularidad tan s ingular ,  que mientras Portugal  reporta Uní a.-i - as 
ventajas y triunfos que alcanzan nuestras tropas, no participa 
de los sacriiieios para adquiri r  el vencimiento:  sangre españo
la se de rr ama ,  y sangre preciosa de españoles beles y leales, 
que destruyendo el negro pendón del  despotismo , asegura 
sobre las sienes de Doña Mar í a  la corona de Portugal .

Pues bien,  señores;  si en medio de todas estas poderosas 
razones, de estos títulos tan f u n d a d o s , Portugal  insiste en im
pedirnos la navegación del D u e ro ,  que de justicia nos perte
nece,  ¿cómo o !.••nado podrá permitir que se diga que el os
l ado de nuestra:; relaciones con esa Potencia es satisfactorio? 
Si  el Portugal  se obstina en continuar en esa oposición , au
mentando asi la triste situación de los labradores de la mayor 
parte de las provincias de Casti l la la V ie j a  y de las que con 
esta confinan, ¿podrá permitir la dignidad y el decoro nacio
nal (pie se deje este negocio en el estado (pie hoy tiene?

No lo c r eo ,  señores.
Ha dicho el Sr,  ministro de Estado ayer ,  conociendo la 

gran fuerza de todas estas reflexiones, que después de ledos 
estos pasos no quedaba otro recurso que lo que se l lama la 
ultima razón de los [ leyes.  S. S. me permitirá que yo piense 
de otra manera ,  v le diga (pie antes de recurr i r  á un rom
pimiento de esa naturaleza,  hay un camino bastante espacio
so, que S. S. debe conocer mejor que yo,  para conseguir otros 
resultados (le los (pie hasta ahora se han obtenido,  y  en mu
cho tiempo podemos prometernos:  y añadiré sin embargo ue 
cuando fuera necesario recurrir  á esa ultima razón de los IL - 
y e s ,  como ha dicho el Sr.  ministro,  si en algún asunto se pu
diera legi t imar esta medida ,  seria seguramente el que forma 
nuestras contestaciones con el Por tuga l ;  porque 110 se trata 
ya  de una fal la (le d i q u e l a ,  no se trata de que 110 se haya sa
ludado al pabellón nacional entrando ó saliendo de un puerto, 
encontrándose con una armada e xt rangera ,  sino (pie es un ne
gocio que interesa de un modo mas vital  á la nación españo
la. Y o  l lamare la atención de los señores (fue me prestan su 
indulgencia sobre la situación de Sa lamanca ,  Zamora , V a l l a 
do! id y Patencia , por 110 citar también las que confinan con 
estas, para (pie vean el estado de pobreza á que se ven redu
cidos su* labradores,  oprimidos bajo el peso de sus graneros y  
paneras á tal punto, que se encuentran en un estado, que no 
lo creerá posible la E u r o p a ,  de maldecir  los beneficios del 
cielo,  porque la mayor  calamidad que les puede sobrevenir  
es la abundante cosecha de estos dos años. Todos  los que me 
escuchan saben que dos años abundantes los empobrece mas 
que un año estenl  ; males que nacen de verse agobiados b a
jo el peso de sus graneros,  de no poder, dar  salida á esos capi
tales inmensos; y esta imposibi l idad,  al mismo tiempo que em
pobrece á sus poseedores , reduce á una situación mas pre
caria á la nación española.  Si en el año anter ior ,  si en el 
presente se hubiera dado salida por el camino que Ja natura
leza ha señalado á España para ponernos en comunicación con 
el resto de la Eur opa  á los muchos cientos de miles de fane
gas de grano,  ¿que entrada de riqueza no hubieran tenido la 
agr icu l t ur a,  la industria,  el comercio?

Abriéndonos el Sr.  Ministro de Estado la historia de 
este asunto , y refiriéndose al expediente que existía en la se
cretaría de S. S. , atr ibuyo no pequeña parte á la variación 
de ministerio en 185 (5. He dicho antes,  y lo repito a hor a ,  que 
yo  reconozco en S. S.  todo el c e l o ,  actividad y  buena fe po
sible ;  pero que acaso por circunstancias que se ocultan á mi 
pobre persona me hacen ver  este asunto bajo un solo y  d i f e
rente aspecto;  mas yo no quisiera que S. S. hubiese r ec urr i 
do á presentar como razón de haberse desgraciado este asun
to los acontecimientos de 1836 . Supongo que S. S. los ha ci
tado como asunto histórico, sin hacer aplicación ninguna á otra 
cosa que yo no quisiera recordar ;  ¿pero como bebiendo pasa
do esos acontecimientos , continúa sin embargo c ‘ sunto del 
Duero en el mismo estado (fue antes?

Se dice que no lian podido vencerse las preocupaciones 
populares extendidas en aquel  pais contra la navegación del 
Duero;  pero yo recordaré que, no obstante estas prevenciones,  
la navegación del Duero fue muy bien a c o gi d a ,  asi cuando 
en 1855  se trato de una manera determinada,  como en 1829  
al tratar de la navegación d e l T a j o ,  que se hablo también del 
D ue ro ;  pero la de este no se ha mirado como tratado has
ta 1835 .

En  aquel la  época Portugal  se presto con la ma yor  buena 
fe ;  S  S. ,  que tuvo parte en la formación de este tratado, debe 
estar en este part icular  mejor  impuesto que y o ;  pero era tan 
popular la navegación dei Duero como pudiera serlo la del 
Ta j o .  Por  lo que respecta á nuestros pueblos,  están tan intere
sados en ella,  que en las últimas elecciones ha sido uno de los 
medios que han buscado los que han querido congraciarse 
con los electores el asegurar  que pondrian todo su conato en 
que se l leve  á efecto esa navegación y el proyecto de la car
retera desde- Badajoz á A l de a  Gal lega.  Todo esto lo digo para 
probar cuán popular es esta cuestión.

Pasa S.  S. á hacerse cargo de lo ocurrido entre Inglaterra 
y  Portugal  sobre el tráfico de negros,  haciendo presente que 
hubiera sido de desear que el Sr .  Ministro de Estado hubiese 
manifestado igual energía que el de Portugal  por conservar  
besa la dignidad,  nacional en esta cuestión de la navegación 
del Duero;  y  después de examinar  las varias causas que 
pueden haber ocurrido á que no se haya obtenido un resulta
do satisfactorio,  dice:  1

Concluyo,  se ñore s , no pidiendo á la comisión, como pare
ce me autorizaba el discurso que acabo de hacer,  que modifi
que el párrafo en cuestión por lo respectivo al P or t u g a l ,  por
que yo creo muy bien que sus individuos están animados de 
sentimientos iguales á los que yo he tenido el honor de pre
sentar al Senado ; pero hay una especie que ha Mamado mu
cho mi atención,  á sabe r ,  que hablándose del tratado de la 
cuadro pie alianza y  del estado tan satisfactorio en (¡ue se ha
l lan nuestras relaciones con las Potencias signatarias,  añade 
(1leyó); pero es inerte en pedir á los Ministros (fue obren con 
3.a dignidad y  el decoro que corresponde á la nación españo
l a ,  y no se muestren menos fuertes respecto al Portugal  que

el Ministro de esta nación se ha presentado con respecto al 
Gobierno de la nación británica.

Precedido de los Sres.  Secretarios  marques de Palees  y  
M e l g ar e j o ,  entro á j urar  y  tomo asiento el Sr.  primo de [Vi
vera , Sanador nombrado por la provincia de Cádiz ,  que íue 
agregado á la sección tercera.

Los Sres. Qnís y Landcro  hacen algunas aclaraciones.
E !  Sr .  Minis t ro ’de E S T A D O :  Cuando,-ayer hice mención 

repetidas veces de lo (pie se l lama " u l t i ma  razón de ios [ leyes” , 
no fue cae. apl icación , en mi entender,  á j a  intención del Po r
tugal,  poripie 110 estamos en ese caso: fue para contestará una 
especie de indicación hecha por el Sr .  Meros, cuando di jo que 
todo tratado' solemne debe ser cumpl ido , y  que no hay razón 
para que deje de serlo. Parecióme que S. S. extrañaba como 
cosa imposible que pueda existir un tratado entre dos nacio
nes sin (fue se cumpla.  Pero yo debo manifestar al Sr.  Meros 
que el Portugal  en la p aú e  que tiene en el t ratado,  á pesar 
de la lentitud con que procede en el asunto dei D ue ro ,  es 
bel 4 él ; que constantemente ha hecho á la España servicios 
impértanles en estos seis a ños ;  pues á no ser asi ,  entre los 
carlistas y  migueiistas,  que con motivo de la larga frontera 
que une á los dos reinos se albergaban y  maquinaban a l te r
nativamente en uno y en otro pais,  habríamos sufrido mil 
disgustos. E s ,  comq he dicho,  un buen al i ado,  interesado en 
la misma causa (¡ue nosotros,  porque la causa es peninsular.  
Nos ha ayudado ademas tiempo hace con una legión a ux i l i a r  
(¡ue se ha conducido con bri l lantez en Es p a ñ a ;  y  este a u x i 
l io,  que se estipulo en un convenio,  fue consecuencia del tra
tado de la cuádruple al ianza.

Pero ese auxi l io cesó, porque los embarazos en que puso 
la revolución á aquel reino hicieron imposible su continua
ción;  y  el Gobierno español ,  sensato , j us to  y  equi tat ivo,  ha 
conocido las razones que han obl igado al Portugal  á dejar  de 
cumpl ir  lo estipulado. Esto 110 quita reconocer ,  y  yo  por lo 
menos asi lo reconozco , que nos ha hecho el Portugal  gran
des servicios cuando ha estado en su mano el hacerlo.

En cuanto al negocio de la navegación del D u e r o ,  repito, 
como dijo a v e r ,  que está asegurado para la España por medio 
de un tratado solemne, que se ha hecho ley política para am
bos países; pero como su ejecución depende de un reglamento 
de policía de la navegación que se formó después del tratado,  
habiéndose suscitado por parte del Gobierno portugués una 
porción de di f icultades,  que han sido combatidas por el G o 
bierno español ,  no de la manera que ha indicado el Sr .  Se na 
dor T and er o,  siempre con dulzura , s iempre con palabras sua
ves , sin duda la dulzura y  la suavidad son necesarias en los 
tratos de la di plomacia ;  pero también conviene que vavan 
acompañadas de la entereza y  de la d i gni dad,  y  puedo ase
gurar  al Sr .  Tandero que en este caso el Gobierno español ha 
usado de dignidad y  entereza. Sin e mbar go ,  el derecho que 
asiste á la E s p añ a  para hacer que el Por tuga l  cumpla el t ra
tado,  aprobando el  reg lamento,  es incontestable;  y  todo es 
taría terminado sin el cúmulo de dificultades de que 110 es aho
ra oportuno hablar.  Solo repet i ré,  porque es una ve rda d in
contestable,  que la revolución de 1836  produjo electos l a 
mentables;  alteró en muchos ciertos principios de equidad y  
de pol í t ica;  sembró e r r o r e s , y extendió preocupaciones entre 
la gente senci l la y  poco i lustrada sobre la navegación del  
Duero,  y  hasta se ha trabajado por las gentes desalectas á 
este tratado para hacer creer á los incautos labradores  que la 
navegación del  Duero era enemiga de su agr icul tura.  T a l e s  
son los embarazos con que ha luchado y  tiene que luchar  el 
Gobierno en este negocio.

Contra estos embarazos La luchado el Gobierno por sí y  
por sus agentes en L i sboa ,  clamando constantemente con dig
nidad y  entereza admirables.  A  pesar de tantos esfuerzos,  sin 
el asentimiento de Portugal  no es posible terminar la cuestión; 
y  tantas novedades  en el interior,  tantas mudanzas de Minis
terios,  y  tanta lenti tud y fr ia voluntad han producido 1111 
cúmulo tal de dificultades,  que nos han conducido á este es
tado. Sin embargo,  el punto en (¡ue nos hal lamos,  por mas que 
no se vean ya ios efectos,  he dicho a y e r  y  repito que es m u
cho mas ventajoso;  ya  hay comisarios nombrados para la r e 
visión del reglamento,  cosa que en muchos años no ha podido 
conseguirse;  y ya hay fundadísimas esperanzas, á consecuencia 
de algunas mudanzas notables en la administración,  de que 
este asunto se vea  en breve t ermi na do, rectificándose las opi
niones equivocadas y  las prevenciones que la mala intención 
de algunas personas apasionadas han infundidoen los agr icu l 
tores portugueses acerca de este tratado.

Tambi én debo decir  al Sr .  La nde ro  que no solo el  G o 
bierno actual ha puesto el mayor  empeño en l l e v ar  á cabo 
este asunto,  convencido de que de su conclusión resultará 
una infinidad de ventajas ,  sino que todos los anteriores le han 
tenido igualmente g r ande ;  por manera que desde la ce lebra
ción del convenio se ha trabajado por todos con v i g o r ,  con 
uniformidad y con perseverancia ,  sin que un mes ,  un dia,  
una hora,  se haya dejado de pensar en la navegación del 
D uero.

Aunque la ocasión no sea á propósito para detenerse mas 
en este asunto,  sin embargo conviene saber que los Sres.  S e -  

l nadovos y Di ¡lutados 'déaquel las  provincias,  asi corno han sido, 
oídos en sus reclamaciones,  han visto en parte los trabajos y 
la elicacacia del Gobierno;  han quedado satisfechos, y han de 
clarado que 110 es posible hacer mas.

Es  verdad que hasta ahora 110 se han visto los resultados;  
pero esto,  repi to,  no es la culpa del, Gobierno de S. M.  ni de 
sus agentes,  y sí efecto de circunstancias extrañas que dejo in
dicadas,  y que hasta ahora no lian podido vencerse;  pero pue
do asegurar con satisfacción al Senado (¡ue el interés del 
G ob ie r no ,  y el mió ¡propio,  por patriotismo,  deber y afición 
á ver l levado á cabo un negocio de lauta importancia para el 
pais ,  que debe reportar ventajas incalculables  de la navega
ción del D u e r o ,  y  porque tuve el honor de firmar el tratado,  
lo que interesa hasta mi amor propi o;  digo que ese ínteres es 
igual al de cuantos esperan ventajas materiales de la nav ega
ción de que se trata.

No habiendo ningún Sr .  Senador1 que tuviese pedida la 
palabra en pro ni en contra ,  se puso á votación el párrafo^ 
y  quedó aprobado.

Igualmente lo fue sin ninguna discusión el siguiente:
" E l  Senado se congratula con V .  M.  por el estado de pros

peridad s iempre ascedente de nuestras posesiones de u l t r a 
m a r ,  fruto de su lealtad acendrada y de la paz que gozan. 
De tan precioso don empiezan á participar ya  la mayor par
te de las provincias  de la Península á consecuencia del m e 

morable convenio de V o rg a r a ,  que acogieron los pueblos por 
unanimidad con muestras inequívocas de la gratitud mas sin
cer a. ”

Se leyó cd 5 ? que d i ce :
" N i  fue menos lisonjero al Senado oír de boca de V.  M.  lo 

mucho ’ ; ne ha influido tan extraordiua rio suceso en Ja con
servación dei orden y  de la tranqui l idad públ i ca ,  con tr i bu
yendo simultáneamente á conseguir tamaños beneficios el celo 
y  firmeza de las autoridades y la cooperación de la benomé- 
r; la Mi l i c i a nacional .”

El  Sr .  H E R O S  dijo (¡ue natural  de las provincias Vascon
gadas, y  profesando tiernísimos afectos al pais que le ha visto 
nacer ,  esperaba que el Senado no le pr ivar ía  de decir  cuánto 
le había complacido el convenio de V er gar a:  (¡ue no entraría 
en las consecuencias que tan memorable acontecimiento po
dían haber traído a s : país por el modo como se ha entendi
do la aplicación de dicho convenio;  poro que complicándose 
esta cuestión con la política extrangera,  no podía de j ar  de ha
cer algunas observaciones sobre este particular.

Dice (¡ue el Senado 110 puede menos de recordar  que una 
de las cosas que pudiera producir mayor impresión al pueblo 
español ,  fue cd modo como terminaba el parte que dalia al 
Gobierno el i lustre general  (¡ue celebró el convenio,  dic ien
do que se habia hecho sin intervención e x t ra n ge ra ,  y deseaba 
saber p or q u é  un testimonio tan i rrecusable se hallaba en par
te desmentido por 1111 documento ministerial  publicado á la 
faz del  mundo por una nación e xt ra nge ra ,  como podía verse 
en el discurso del  R e y  de los franceses en la apertura de las 
Cámaras.

A l  efecto lee la parte del discurso á que a l u d e ,  y dice 
que no puede menos de negar  que esa nación hubiese tenido 
parte en ese acontecimiento r que en cierto modo ha sido des
mentido por otro testimonio tan auténtico como pudo ser el 
del mismo discurso del Ministro de Relaciones exteriores ,  pro
nunciado en una de las sesiones del parlamento británico.

Hace en seguida otras observaciones,  y con cl uy e:
Y o  no quiero provocar  de parte de los Sres.  Ministros 

ninguna aclaración sobre el pa rt icul ar ,  pues me hago cargo 
de su situación ; pero no qui s ie ra ,  como dije a y e r ,  que se 
ofenda á una nación que tiene grandes recursos para sostener 
su independencia,  y  cuenta con la fortaleza natural  de sus 
habitantes,  v disposición de su terreno para sostener esta 
independencia en todos t iempos;  y por lo tanto robaría al Se
nado se sirviese admiti r  la siguiente adición que propongo 
al final del párr afo ,  concebida en estos términos : " q u e  aco
gieron los pueblos por unanimidad y  con muestras de grati
t u d ,  tanto mas s inceras,  cuanto que le miraron ademas'como- 
una obra puramente nacional . ”

E l  Sr .  Ministro de E S T A D O :  T omo la palabra solo para 
manifestar en contestación al Sr .  Heros  que lo que dijo el 
i lustre duque de la V i c t o r i a ,  y  confirmó S.  S . , un Ministro 
en el Par lamento británico, respecto al convenio de Vergara,  
es una verdad e x ac ta ;  y  lo que respecto al mismo punto-sa
lee en el discurso de S. M.  L u is  F e l ip e  en la apertura de 
las C áma ras ,  es otra v e r d a d ;  verdades ambas que iu>:se con
tradicen porque afirmen cosas diferentes. E l  convenio de 
V e r  gara fue obra e sp añol a ,  corno se ha dicho,  sin interven
ción ext ra nge ra ;  pero antes de l l egar  al convenio de V e r g a 
ra , y  durante los seis años que han precedido en nuestra lu
cha ,  nuestros triunfos y  nuestros esfuerzos han sido secunda
dos por el auxi l io de aliados leales y  poderosos,  y  a esto hace 
alusión el párrafo (¡ue se ha citado.

Se leyó en seguida la adición del Sr .  H e r o s ,  y  fue toma
da en consideración , suspendiéndose la aprobación del pár
rafo 5?

S e  aprobó sin discusión el párrafo 6? ,  y  se leyó el 72 que 
dicen :

" T a m b i é n  se complace el Senado en saber que si hubo ex
cesos parciales ,  procuró ata jar  su progreso el Gobierno con 
sus providencias ,  siendo de esperar (¡ue la reparación de los 
daños que hubiesen causado aquel los  se l l eve  á cabo por los 
encargados de apl icar  las leyes  vigentes ,  al  paso (¡ue lasque 
se dictaren de nuevo harán mas difícil la reproducción de 
cualesquiera tentativas 6 demasías criminales.

«Si á causa del r igor  de la estación y  de la asperr-zn del 
país arde todavía la guerra  en. algunos distr i tos ,  no está ai 
parecer lejos el dia en (¡ue acabarán con el la el va l or  y  dis
ciplina de nuestro ejército y la decisión y bizarría de su ilus
tre cau di l l o ,  con lo cual se verán cumpl idos los votos y las 
esperanzas de V .  M . ,  tan conformes con los de la nación toda. 
En tr e  tanto s irve de gran consuelo ver  pacificadas ya  las pro
vincias de G a l i c i a ,  To l edo  y  C i u d a d - R e a l ,  y el anuncio que 
se digna hacernos V.  M.  de que el Gobierno ha tomado Ia5 
disposiciones convenientes para que igual  beneficio llegue 
cuanto antes á las que todavía están sufriendo tantas .c a l am i
dades y  tan enormes gravámenes. ”

E l  Sr .  R O M O  Y  G A M B O A :  R ue go  al Senado que ten
ga á bien oírme con indulgencia ,  porque estoy lirmemente 
persuadido de que á nadie le será mas necesaria que á, mí, ya 
por la gr ave da d del asunto de que se t ra t a ,  ya  también por
que desconozco las prácticas parl amentar i as ; .y  liado en la con-’ 
sideración que se servirá dispensarme , diré .con respecto al 
párrafo del discurso (piesi bien es cierLo, como dice la comí- 
sion,  que s irve de gran consuelo el saber que las-provincias 
de Gal i cia ,  To le do  y Ciudad Real  están ya  pacificadas, é igual
mente la mención que se hace en el discurso del trono de qn® 
el Gobierno de S. M.  ha adoptado las disposiciones necesarias 
para que gocen de igual .beneficio aquel las  provinciaS! que to
davía están sufriendo el azote d e j a  guerra, ;  sin e m b a r g o ,-co
mo parece que de mucho tiempo á esta parte ha presidido una 
especie de fatal idad á todo lo que ha tenido relación con las 
provincias de Guadal  a j ara ,  Cuenca y A l b a c e t e ,  y  corno pm* 
otra parte lo que en el las pasa no puede monos de tener U 
mavor  influencia aun en la corte por su proximidad á elhq 
parece que por uno y otro concepto son dignas de ser mira
das con alguna consideración, ,

E f ec t i vame nt e,  desde (¡ue la mayor  parte de las provin
cias han empezado á gozar de las ventajas inmensas que son, 
y  no pueden menos de ser consecuencia natural  del celebíe 
convenio de V e r g a r a ,  que todos los pueblos a c o g i e r o n  con 
las mayores demostraciones de j úbi lo  y  de satisfacción Ln¡ 
provincias á que me refiero haivvisto que precisamente desde 
entonces han ido aumentando progresivamente- hasta l l e g a r '«■ 
un punto que parece imposible sus padecimientos^ susenorni^ 
gravámenes ,  y puede decirse que su desolación. Nada-tcnuu 
pues de extraño que descoufien de que l legue un dia en que Un



xadas de su ter r i tor io osas hordas de vándalos cjue tantas a t ro 
cidades lian cometido en el las y todavía se hal lan cometiendo,  
nada tendrá de par t icul ar ,  digo , que desconfíen de que no han 
de ver  el (lia en que se vean l ibres de tantos h or ro r es ;  d e s 
confianza tanto mas n a t ur a l ,  cuanto que acaban de exp er i -  
mentar dolorosamente que por consecuencia de los funestos y  
t rascendentales acontecimientos que ocur r ieron en Madr id  en 
ei mes próximo pasado, parece que se han paral izado las ope
raciones que-se hablan emprendido con el objeto de l iber tar las  
de los lace i osos.

Yo creo muy bien que no esta m uy  lejano el día en que  
ya que todo lo han perdido puedan al menos v i v i r  sin tantas 
zozobras e inquietudes ;  pero hubiera quer ido que para que  
Jes s i rv iera  de consuelo á los leales habitantes de esas pr ov i n 
cias-, y  para que se reanimara en lo posible el espíri tu p ú 
blica , se d i j era  en este párra fo,  va que no es posible hacer  
mención par t icul ar  de e l l a s ,  porque tal vez seria an t i par la 
mentar io,  se expresará,  digo, expl íc i tamente que el Senado es
pera que ei Gobierno cont inuará haciendo los esfuerzos nece
sarios para que las disposiciones que ha tomado para pacif icar  
jas provincias en i as cuales a rde  todaví a  Ja guer ra  sean 
extensivas á las de G u a d a l a j a r a ,  Cuenca y  Albacete.

Este objeto se conseguiría igualmente si el  Sr .  Minist ro  
de la Gu e r r a  tuviese la--bondad de manifestarnos,  s ino h a y i n -  
conveniente en e l l o ,  s: continúa adoptando las medulas nece
sarias para que sean pacificadas prontamente las provincias de 
G-uadalajaia, Cuenca y  Albacete,  si las medidas que hasta aqui  
se han adoptado han producido ya  algunos resultados f av or a 
bles,  y  por úl t imo si en su opjmon hay probabi l idad de que  
sigan produciéndolos hasta el termino de que cesen los g r a n
des males que tan c r ue l ment e las aquejan.

El Sr. Minist ro de la G U E R R A - :  Para  hacer cesar la in
q u i e t u d  del Sr .  Sena do r  que acaba de h a b l a r ,  debo manifes
tar al Senado que el Gobi erno,  de acuerdo con el genera l  en 
gefe del ejercito del  Cent ro e! Sr .  O do u el l ,  ha adoptado ya  
todas las medidas que cree convenientes1 para la completa  
pacificación de las provincial  de Toledo y Gua da la ja ra ;  y  que  
el Gobierno se l isonjea de que puestas en p l an ta ,  muy bre 
vemente tendrán el resul tado (pie se desea.

El Sr .  G A R C I A  C A M B A : No me levanto á impugnar  el  
párrafo que se discute , sino solo á hacer una l igera o b se r va 
ción. Se dice aqui que una de las provincias pacificadas es la 
de Galicia , y  la prensa lia manifestado que uno de los medios  
empleados para la pacificación es la remisión á U l t r a m a r  de  
los facciosos que al i i  se han presentado. Quisiera saber  si es 
cierta esta m ed id a,  porque de serlo me ocuparía en manifes
tar al  Senado cuánto importa env iar  á aquel los países gente  
de toda confianza, como lo comprueba la siguiente represen
tación que ha di r igido al  Gobierno el capitán genera l  de l a i s -  
la qie Cuba ( Je y ó .\ .

Yo no he estado en la isla de Cuba ni en la de P u e r t o -  
Ri co ;  pero tic estado en otros paises de Amer ica  muy seme
j an tes ,  y  he visto c iertamente el buen resul tado de los espa
ñoles europeos que t ienen buena conducta;  pero debo decir  
al Senado que l lega á tal ext remo,  que cuando un español  eu
ropeo se pasea en aquel los paises entre los naturales,  y  cuando 
110 se conduce como debe,  dicen que 110 puede ser  de C a s -  
t i l l a ,  que es como nos distinguen; tal  es la idea que t ienen de 
nosotros , que dicen es imposible que pueda ser  de Cast i l la  
quien no se conduce como es debido.

En c o m í  probación de esto ci tare otro hecho. He tenido la 
desgraciada suerte de ha l la rme en la subl evación de' los bu
ques de guer ra  que se perdieron en las islas Marianas.  Un  
t rasporte fue quemado por los sublevados para que no pudie
ra conducirnos á Fi l ipinas á varios oficiales de mar ina y á los 
demás que Íbamos en el. En la playa estábamos cuando un 
nfño se acercó á nosotros, y  viendo a rd er  el  buque,  nos di jo es
tas notables palabras:  " S e ñ o r ,  estos no podrán ser españoles,  
estos no serán cristianos.” Yo recomiendo muchísimo esta c i r 
cunstancia , porque si el Gobierno no t iene sumo cuidado en 
remi t i r  á U l t r am a r  solo á hombres que sean de conducta m uy  
conocida,  puede esto t rae r  fatales consecuencias. Pa ra  esto he 
tomado la p a l a b r a ,  por lo demas estoy conforme con el  par 
ra lo que se discute.

El  Sr.  Mi nis t ro  de la  G U E R R A  : El  Gobierno puede ase
gurar ,  que no t iene comunicación ninguna del  capitán general  
de Gal icia , en que le manifieste haber  tomado semejante d i s 
posición. Por  lo tanto creé que ésto sea falso , mucho mas c u a n 
do tiene el  antecedente de híiber recibido a y e r  misino c o m u 
nicación s uy a ,  en que le pidé la autorización al Gobierno  
para mandar  1 5 0  dé los mas cr iminales á los presidios de C e u
ta,  ó á los que señale el Gobi erno.  Esta es una razón para  
creer  que no los ha mandado á U l t r a m a r ,  con lo cual  éréó 
que cesará la inquietud del  Sr .  Camba.

Quedó aprobado dicho p á r r a f o ,  y  se leyó  el  siguiente que  
dice:  !

"No era sin duda de e s p e r a r , según observa  V .  M.  , que  
la hacienda presentase un estado satisfactorio después de tan 
prolongada y  desastrosa lucha , ni qué entre el est ruendo de 
las armas y  la dislocación general  se hubiera atendido con fe- 
lifc éxito á organizar ía  cual  se puede y ha menester.  Pe ro  la 
macum tiene recursos;  y  si se suben e m p l e a r ,  si se adopta una 
bien entendida economía , s iempre muy recomendable. ,  y de  
imperiosa necesidad en las presentes circunsta.ucias, se resta
blecerá él crédi to,  y  con él sé a l i v i a r á  la suerte de los acr.ee-  
dpres de Estado , asi nacionales cotilo ext ra  l igeros , atendién
dose ademas al Inmérito ele la r iqueza pública.  Objetos dé tan 
tó Ínteres se obtendrán pbr medio de la ley de presupuestos,  
y demas (pie por orden de V .  M.  se present en  á la discusión 
de las Cortes .”

El  Sr.  D I EZ  D E  T E J E D  A :  Este párrafo  es -referen té 
*d 8? del discurso de la corona.  E x t r a ñ o  imícho qué se diga 
cn é l 'qué  se contesta por la 'comisión én términos genera les  
fine él estado de la hacienda no es tan l isonjero como seria 
de desear. Ta n l isonjero quier e deci r  que nuestro estado dé  
hacienda es l i sonj er o,  porque 't a n  es aumentat ivo  de alguna  
cosa que Se supone;  y  en mi cor iceptonúest ro estado , le jos  ( l e ' 
sér l isonjero,  vendría m uy  bien que se di jése én éste párraló  
fiue, sea por electo de las ci rcunstancias,  sea por  otras causas,  
el estado de nuestra hacienda era e l  mas lástimosd que p u e
de darse. ¡ ■. : ^

Yo  de hacienda y  negociaciones no ’ efitiendo; pérd ef itiéñdb 
fiue la hacienda consiste en f i jar las contr ibuciones de modo 
fiue digan relación con la posibi l idad de los cont r ibuyentes ;

hacer iin repart imiento cual  corresponde de éstas co nt r i -  
luiciones; en que Jiqya una administración l ami as  suicál la,  á Ja

p a r q u e  la mas depurada , recta y  des interesada, c igualmen
te en que a esto se siga una distr ibución proporcionada.  Yo  
veo que el pueblo está muy sobrecargado de Contribuciones,  
que tiene pagadas las ordinar ias y  ex t r a or d i n ar i as ,  y  sin em-  
oargo , ¿ están cubiertas las o 1)11 gao ion ;•.'>? j no  están en descu
bierto a u n  las mas sagradas?  Y o  sé q u e  l as  obligaciones e x 
ceden cu mucho a las entrada^;  pero j  por qué han de estar  
cubier tas muchas obl igaciones (mterameu? e , y  otras acaso,  y  
sin acaso,  mas a t e n d i b l e s  han de estar entera mente abando
nadas ? Los gastos fichen ser proporcionados á las entradas,  
en esto consiste la c ienc i a  ; pero ¿ h a y  en esto toda la econo
mía que debía h a b e r ?  La hay cn cuanto á los empl eados?
¿ No hay en todas las dependencias muchos mas de los nece
sarios. Sí los hay; y 110 solo lia v muchos , sino que estos se 
han aumentado cn comisiones que se dan á cesantes para (pie 
cobren todo su sueldo.

M e  p as m a  también que hava tan crecido número de cesan
tes: a 1 0 8  mil lones ascienden los sueldos de estos en 11)58. La  
nación no está para reconocer tanto número de cesantes, vo no 
reconozco n inguno;  v ya (pie en todo queramos acl imatar  las 
instituciones de Francia é Ingl ate r ra ,  imitémoslas en esta par 
t e ,  pues ni en una ni otra nación hay cesantes.

Los sueldos deben ser proporc i onados , no excesivos,  p or 
que,  como di je al principio,  deben ser las salidas proporc i o
nadas á las entradas.  Esta es la verdadera  hacienda,  la v e r 
dadera economía,  y nada de sueldos de 40  , 5 0  y  6';)9 rs. V e a 
mos como se ve un ' l a br ad o r  en un pueblo pobre para ga
nar  5 ,  4 ó 6 rs. Veamos cuánto tiene que suf r i r  y t raba jar  
para ganar  lo suficiente á fin de poder  pagar  las cont r ibucio
nes que se le exi ja.

Respecto á la probidad que deben tener los empleados na
da digo. M e refiero á la sesión de 8 de J u l i o  de 1 8 5 8 ,  en que  
un Sr .  S en ado r  nos manifestó los excesos que se habían co
metido por los empleados en su provincia.  He cr idado de p re 
guntar  si se habían remediado y  castigado ios que ref i r ió ,  y  
nada se ha hecho.

No es ex tr año  tampoco que los empleados no tengan la ex ac
t i tud d ebida ,  porque con esas mudanzas , deposiciones y  t ras
laciones continuas se compromet e su fidelidad. Esto parece  
que es una inculpación al  Gobierno ; 110 , señores : y o  110 t ra 
to sino de a d v e r t i r  ios males ó sus causas,  pues bien veo  
que el  Gobierno se ve  á veces comprometido para hacer estas 
mudanzas.

Respecto á lo que se dice de los inmensos recursos que 
exi s ten ,  y o  me fel ici to y  á la nación de que tantos h a y a ;  pe
ro ¿ dón de  están? Corto  de vista soy en esta m at e r i a ;  pero 
por mas que la hago extensa , no encuentro mas que los bol 
si l los de los contr ibuyentes.  ¿ P o r  qué no se dicen cuáles son 
esos inmensos r ecu rsos ?  Dígase ,  y  con eso daremos esta sa
tisfacción á la nación para que no tema á las contribuciones.

Pero n o,  señores;  lodos los recursos están agotados;  esto 
es gana de poner  palabras al aire.

A cer ca  de ios presupuestos y o  ruego al Sr .  M i n i s t r o  de  
Hacienda que los presente cuanto antes,  porque aqui  es t á  el 
nial , aquí  es donde el puebl o puede reportar  a lgún beneficio,  
porque es una materia que afecta á todas clases desde la mas 
pobre ó la mas poderosa.

S iempr e se está t ratando de economías, y  siempre ha y p r o 
fusión. ¿Por  qué no se han hecho economías desde el pr incipio.

Escandaloso es,  señores ,  el hacer la comparación del  p r e 
supuesto del  año de 1 8 5 5  con el  de 1859.

Los presupuestos para mí  son la materia pr incipal  de que 
debe ocuparse el  S e n ad o ,  p or que las demas l ey es  afectan á 
una ú otra clase , pero esta es á todas.

En 1 8 5 5  importaban los presupuestos 8 9 4 . 9 8 4 , 6 5 0  r s . , y  
en 1 8 5 9  1 , 6 5 0 . 5 0 1 , 9 7 4  rs. ; es d e c i r ,  que resul ta un exceso 
de 7 5 5 . 5 1 7 , 5 4 4  rs.

V e r d a d ’ es que la gu er r a  ocasiona muchos gastos. ¿ P e r o  
cuánt o es el exceso en el minister io de la g u e r r a ?

En el año de 1 8 5 5  2 5 1 . 2 4 7 , 0 0 5  r s . , y  en el año de 1 8 5 9  
7 7 1 , 8 4 5 , 5 6 0  r s . , es d e c i r ,  que hay  un exceso de 5 2 0 , 5 9 6 , 5 6 7  
rea les .

Pero siendo el total  aumento del  presupuesto 7 5 5  m i l l o 
n es ,  y  el exceso del  de la g u e r r a  5 2 0  mi l lones,  resul ta  un 
exceso en los demas minister ios de 4 5 4 , 7 2 0 , 7 8 7  rs. ¿ E s  esta 
la economía? Queremos que la  haya ahora.  No crea el  G o 
bierno que porque soy c ont r ibuyent e  clamo por e s t o ; n o ,  se
ñores:  clamo porque veo los males que existen,  y  el  t raba jo  
que cuesta el  cobrar  las contribuciones.

Continúa S. S. insistiendo en la necesidad de que se den 
cuentas,  á fin de que los pueblos vean en que se han i n v e r t i 
do las grandes sumas que se des  han pedido,  y  de que se ha
gan economías,  manifestando sobre esté part icul ar  que era de 
sentir  que la única que se había p ro yec t ad o,  que era la r e u 
nión de las gefa luras  polít icas á las intendencias 110 sé hubie
se l lev  ado á efecto.

Hace también algunas observaciones sobre la desigualdad  
de pagas,  quejándose de que los empleados del ministerio de 
la Gobernación esten pagados al  co r r ient e,  mientras que la 
magist ratura  y  otras muchas clases t ienen un atraso'conside
r able .

S. S. haciendo otras observaciones dice que ño puede con
v en i r  con los señores de la comisión en qué el párrafo esté 
redactado en los términos que aparece , por la razón de que  
én política no se puede j uzga r  sino por los efectos:  que y a  
van cuatro discursos de la corona si 11 que hayan produeidd los 
efectos que dé el los se esper aban,  que es lo que apetecen los 
pueblos,  cansados y a  de tantas promesas.

Insiste en que él  Gobi erno presente sin la menor  di lación  
los presupuestos para que 110 suceda lo que en las legi s la tu
ras pasadas,  (pie Inibo (pie a probar los  al momento por  la p re 
mura  del  t iempo ; pues no 'quiero- le culpen los pueblos y  le 
recon ven ga n,  conío ya  lo han hecho , de haber  acordado una 
contr ibución dé 6 0 0  mi l lones sin hablar  una palabra sobre 
ellos.  Insiste igualmente en que el Gobierno debe hacer  que  
se presenten’ las Cuentas,  y  de este modo habrá cumpl ido por  
su p ar te ,  asi como también el Senado por la suya  en e x a m i 
nar  de! la manera que se han inver t ido los recursos que le ha 
Otorgado. ■ ;

E L S r .  Mi ni s t ro  dé H A C I E N D A :  El  Sr .  Diez de T e 
jada ha manifestado los sentimientos patrióticos v benévo
los que le animan hácia los pueblos.  Su discurso' ha g i ra 
do pr inc ipalmente solare dos temas ; ei  uno el de los r e c u r 
sos de que habla el discurso de la corona , y  el otro sobre  
las economías. Dice S. S. que 110 puede comprender  cómo se 
habfu dé inmensos recursos cuando nuestra situación es triste,

cuando las obl igaciones no están cubiertas como sería de d e
s e a r ,  y  cuando no podemos hacer f rente en su total idad á los 
inmensos gastos que gr avi tan sobre el erar io.

Es necesario que el Sr .  S e na do r  se convenza de que la 
acepción de Jas palabras de la corona hacen relación á los r e 
cursos intrínsecos,  esenciales y pccul iares que t iene una n a 
ción poblada , rodeada de extensas costas,  (fue euenLa con 
grandes productos ,  que 110 envidia  nada á nadie. Pues bien:  
una nación que se encuentra en una si tuación semejante,  s i em
pre cuenta con inmensos recursos.  Podr á en un momento de  
desgracia y  calamidad verse en aflicción , y necesitar  a cudi r  
á medios mas ó menos violentos ;  ¿pero quién niega que esta 
nación cuenta con recursos inmensos para a lgún día hacer  
f rente con desembarazo á todos sus atenciones?

Si S. S. que es tan patriótico,  hubiera ref lexionado bien,  no 
se habría expresado en esos tér ininbos,  ni nos hubiera pintado  
con colores tan tristes á los ojos de los ext ranger os ;  dando l u 
gar á que digan nuestros acreedores :  nosotros no recibimos,  
pero tampoco tenemos esperanzas de recibi r  nunca ; c u a n d o  
yo  creo que la haeioii , si bien en su estado de recursos pecu
niarios no es tan próspera como lo seria si o siete años de una 
calamidad de las mas desastrosas que puede suf r i r  un pue
b lo ,  no por eso caréec de los 'medios para  hacer  f r ente  en su 
día á los compromisos que tiene cont ra ídos,  y  á los qué nue
vamente  pueda contraer.

Ha pasado también 8. S. revista  á todas las demás parles  
de la hacienda pública , y  ha hablado de la distr ibución de 
los fondos. Esta es una cuestión de la que se ha hablado m u 
cho,  y ha sido constantemente el cabal lo de batal la de los que 
se oponen al Gobi erno;  pero asi estos,  como S. S . , es menes
ter tengan entendido (pie la distr ibución no puede hacerse con 
un completo nivel  , donde es nat ur al  que las obl igaciones es
ten al desnivel .  Pesan sobre nosotros obl igaciones;  pero sobre  
todo la de la g u e r r a ,  que es de tai n a tu ra l ez a ,  que absorbe  
casi todos los medios y  sacri f icios,  y  todos los m e d i o s / p r o v i 
sionales y  accidentales que se pueden d ic t a r ;  y por conse
cuencia no se puede n i v e l a r  la distr ibución habiendo unas 
obligaciones tan perentorias.

Sin emb argo ,  el Gobierno no ha perdido de vista esto,  y  
en el ministerio de Hacienda se reúne mensualmente una j u n 
ta de distr ibución de fondos hecha por los contadores g e n e r a 
les,  asi de las obligaciones a que hay que a c u d i r ,  como de 
los fondos existentes,  ó que se presume que probablement e  
pueden recaudarse en metál ico ó en papel.

A  esta junta asisten los pagadores de todos los ministerios,  
el intendente y el di rector  del tesoro;  y  después de haber  
computado lo que probablemente podrán produc i r  las rentas,  
y  los ingresos que podrán tener  las cajas en aquel  mes ,  y  lo 
que se podrá a rb i t ra r  por medio de e l l a s ,  se dice :  tatito para, 
la g u e r r a ,  la que casi se l l e v a  todo el repar t o:  ya 110 t iene  
otro reme di o ,  triste á la v e r d a d ;  pero (pie hay (pie acudir  á 
tdla. Las sumas restantes se repar ten entre todas las obl iga
ciones para los demas ministerios:  ¿ y  cómo se reparte  
medio de l ibranzas que da el  tesoro,  porque no puede r e p a r 
tirse de otro modo.

Bueno seria que cuando hubiera un su p c ra r id u n i en una 
provincia con respecto á las otras , este exceso se remitiese á 
otras , mas 110 puede esto tener  lugar  porque por  desgracia no 
alcanza ninguna provincia á cubr i r  ni con mucho sus obl iga
ciones. As i  es que conforme se pueden r ea l i zar  algunos fon
dos,  se at iende dél  modo posible con cortas cantidades á los 
ministerios que no son el  de la Gu er ra .  Se ha citado ei caso de 
que 1111 gefe se mur ió  de necesidad,  que los invál idos pedían 
l imosna,  (pie la mar ina no está satisfecha. Esto es efecto de 
nuestra situación ; sin embargo , téngase entendido que cada 
uno de los ministerios hace su distr ibución parcial ,  porque * 1 
de Hacienda 110 hace otra cosa,  ni puede ha cer ,  (pie es dar  á 
buena cuenta de lo que corresponde á cada presupuesto.  Esto 
es lo que se puede hacer.  Después que se le han dado tantos 
millones al de la G u e r r a ,  el Minist ro de este ramo y  ei m -  
lentendente mi l i tar  los dis tr ibuyen,  pref ir iendo unas ob l iga 
ciones y  posponiendo otras.  Pero el ministerio de Hacienda,  
¿ q u é  puede hacer mas q u e  señalar  aquel l a  cant idad que está 
en la posibi l idad de entregar ,  y que se ha convenido en la 
j unta de Minis t ros?  Lo mismo sucede en Mar ina  y los demás  
minister ios;  asi ,  110 quiero molestar  al  Senado con una r ep e-  ; 
ticion fastidiosa.

Dice el señor preopinante que los gastos deben p ropor 
cionarse á los ingresos. V e r d a d  en teor ía ,  v e r da d  muy gr an 
de;  pero hay ocasiones,  hay cr isis,  hay momentos en cada una 
de las naciones en que por desgracia 110 pueden nivelarse  loa 
•gastos con los productos.  No tendría  la Gr an  Bretaña la gran 
deuda que t iene sobre sí si se hubieran nivelado los gastes 
con los productos.  Las naciones mas civi l izadas de Europa ,  
¿ n o  tienen una deuda inmensa , una deuda que las abruma y  . 
que las pone en bancarrota? Ah or a  mismo sucede en Inglater 
ra que el presupuesto es m a y o r  en los gastos que en los in
gresos,  y  en una cant idad bastante respetable.  Es cierto esto, 
y  ese debe ser el norte y  la es t re l la  p e l a r  que guie al Mi nis -  . 
t ro de Hacienda,  pero no es enteramente apl icable á todá c l a
se de ci rcunstancias ni á toda especie de tiempos,

Dice el Sr .  S enador  que el número dé  empleados es ex-.,  
cesivo.  A  eso di ré  yo  como los escolásticos, distingo : si se en
t iende el número de empleados efect ivos como excesivo , aten
dida la naturaleza y  complicación del  sistema de Hacienda,  
110 solo 110 es excesivo , sino que es m uy  insuficiente,  y  cu al 
quiera que haya estudiado la hacienda ,  cualquiera que co
nozca los diversos ramos que comprende , las operaciones que  
e x i g e ; conocerá que una contadur ía  de provincia dotada boy 
con seis oficiales necesita para l l e na r  como corresponde sus . 
funciones lo menos lín doble.

Si se entiende por excesivo numero de empleados el q ue  
hay c o n  j u b i l a d o s  y  cesantes , e fect ivamente hay un número  
excesivo de empleados.  Las causas por que hay estos cesan
tes y  estos jubi lados datan de m uy  ant iguo:  por  lo (pie res
pecta á j ubi l ados ,  se han conocido desde t iempo inmemoria l ,  
j o r q u é  es una recompensa que siempre se ha dado en Espa
ña.  En otras naciones sé dice que 110 hay esto,  y  se ha ci tado 
un caso (le negat iva de una pensión,  que si una vez se ha 
negado,  otras se conceden.
\ Justo  es ,  séñores,  que se atienda a los servicios de los 
h o m b r es  que han envejecido en el de la pat r ia ;  porque ¿cual  
seria el estímulo de un funcionar io públ ico ,  si viese que al  
acercarcarse al sepul cro no tenia mas espectat iva que la in
digencia para él y  su f a m i l i a ?  S iempr e ha habido jubi lados,  
mas no siempre cesantes. Esto se iiUroduj.o con otros muchos



males en la  g u e rra  de la independencia. E n  el re inado  de 
Carlos IV apenas se conocía algún ex ced e n te ,  los cuales lo 
eran  por reform a ó por una medida parcial en corlo núm e
ro ;  se le ag regaba á otro d e p a r ta m e n to ,  y se le daba el suel
do entero. P e ro  ¿m olestaré yo la atención del Senado hacién
dole la historia desgraciada de las cesantías? D iré  que dis
tu rb ios  políticos, la g u e rra  de la ind e pen denc ia ,  la d iferen
cia de opiniones ya en aquella  misma g u e rra  en tre  los que 
se l lam aban afrancesados y  los que seguían las banderas de 
su p a t r ia ,  y  sobre todo la reacción contra los principios l ib e 
rales  que después h u b o ,  la venida después en el ano 1834 
de  una m ult i tu d  de hombres virtuosos que habían l levado  las 
pruebas  de su honradez a países e x t ra n g e ro s , y  venia» por 
la  benevolencia de ese ángel t u t e l a r ,  todo esto, r e p i to ,  ha 
co ntr ibu ido  al aumento de cesantías; y  como vin ieron estos 
cesan tes ,  y  el núm ero de empleos no era i l im itado ,  era  me
nester ,  o que estos permanecieran cesantes, ó que lo estuvie
ran  los que ocupaban los destinos. H a  habido tam bién refor
mas adm inis tra t ivas;  ha habido diferentes organizaciones: sa
be  el Senado que  en el año 1837 se hizo una  organización pa
ya poner una intendencia en cada provincia.

Yo no preguntaré  ahora la cuestión de si fue bien ó mal 
bocho*; dia llegará en que todas estas cuestiones se abordarán; 
d e  todo se t r a ta rá  como corresponde;  ahora no se puede en
t r a r  en materia profundam ente  sobre cada uno de estos p u n 
tos, que ex igiría  por sí solo un largo discurso, una  disertación.

Dice el Sr. Senador que se han dado comisiones para  co
b r a r .  Si se ha agregado á cesantes á tal ó cual punto , será una 
r a ra  excepción; mas por punto general esto no es exacto. A lg u 
nas  comisiones se han agregado á las oficinas generales, donde 
fa l tan  am pleados á pesar de la observación del Sr. preop inan
te  de que  era  necesario detenerse al salir  para que no se v ie 
sa  cuán g rand e  era el núm ero de em pleados, á pesar de eso, 
lo  cierto es que si S. S. estuviera al corr ien te  de la ad m in is 
t rac ió n  y  de cada una de sus dependencias, se ad m ira r ía  de 
«pie las funciones que hay que l lenar  se desempeñasen con el 
n ú m ero  reducido de empleados que está señalado; porque no 
hay  que  p e rd e r  de vista nunca que el núm ero  de empleados 
-está s iempre en proporción al sistema de hacienda vigente.

U n  sistema de hacienda mas sencillo ,  menos complicado, 
de menos contribuciones ,  de mas fácil r e c au d ac ión ,  de una 
«>uenta y  razón mas clara y sencilla, haría  necesarios menos e m 
pleados. P ero  ¿ h a  podido á este sistema sustituirse o tro ?  Sí, 
señor. ¿H a podido reformarse? Esa no es la cuestión. Si no se 
ha podido , si hemos tenido que ca rg ar  con el pecado original,  
si se ha restablecido el sistema re p re sen ta t iv o ,  y ha coincidi
do este restablecimiento con una horrorosa gu e rra  c iv i l ,  con- 
1ra el desconcierto y destrucción de las fortunas del pueblo 
y  de las provincias enteras ¿es cu lpa  nuestra que haya esos 
em pleados?  Si pues los em pleados que á esas comisiones gene
ra lm e n te  se destinan son empleados cesantes que no tienen 
o t r a  ventaja  sino la de co bra r  mejor estos con la preferencia 
-que los ac t iv o s ,  cuya preferencia  es m enester  no haber salu
d a d o  lo que  son estas materias económicas para  creer  que es 
u n  m a l ,  cuando es un bien que resu lta  hasta á los mismos 
pusivos , porque si hoy los activos cobran tres y  algo los 
o tro s ,  cobrarian  de otro  modo doce en lu g a r  de tres.

Dice el Sr. p reop inante  que  no reconoce cesantes; quie re  
•decir que  S. S. no reconoce lo que  la ley reconoce.

E l  Sr. D I E Z  D E  T E J E D A :  P a ra  e v i ta r  á Y. S. una equi
vocación , antes al c o n t ra r io ,  he dicho que la ley  depres  u-  
puestos autoriza los cesantes.

E l  Sr. M inistro de  H A C I E N D A :  Entonces estoy satis
fecho. H a dicho también S. S. que los sueldos deben  ser pro
porcionados. Yo no voy á hacer aqui la apología de todos los 
ramos del E s t a d o ;  mis dignos compañeros podrán contes
t a r  cuando se t r a te  de su respectivo depar tam ento  acerca de 
la desproporción de las dotaciones; yo solo d iré  que las do
taciones actuales son genera lm en te  mezquinas,  insuficientes, 
poco proporcionadas á la  im portancia  de las funciones y á la 
confianza que se deposita en estos funcionarios. M as d iré  ; que 
gravados como lo estau desde 1835 con el descuento g rad u a l  de 
g u e r ra  los sueldos en su m ayor  p a r t e ,  no les proporc ionan 
los medios de mantenerse siquiera con alguna decencia. C ie r
tos em p lead o s , aun en los Gobiernos mas democráticos, tie
nen que  sostener otra  decencia , otros medios que los demas 
c iudadanos. Asi es que se moteja al que  tiene mas 6 menos 
ostentación , solo porque la genera l idad  de los empleados se 
p o r tan  como padres capuchinos.

Dice el Sr. preop inante  que  se presenten los presupuestos. 
L a  Constitución m anda presentarlos antes al Congreso de Di
p u tados  , como saben los Sres. Senadores.

E l  discurso de la  corona ofrece que inmediatamente se 
presentarán  los presupuestos. La corona se ha anticipado á los 
deseos del Sr.  S en ado r :  sepaS . S. que los presupuestos, t r a b a 
jados por una comisión,  compuesta de personas inteligentes, 
no de em pleados cesantes,  y  de todos los gefes principales de 
H ac ien da  p ú b l ic a ,  están dispuestos y  en el estado de presen
tarlos. E l  Gobierno al revisarlos ha apelado á medios racio
nales que no cree enemigos de  nuestra  causa; pero que al 
mismo tiempo aliv ien la tr iste suerte  de ios pueblos.

E l  Gobierno no puede p resc ind ir  de estos sen tim ien tos ; y 
es menester que desaparezca la ¡dea de que el Gobierno está 
s iempre en hosti l idad con el pueblo. De modo que un Minis
t r o  es p a t r io t a , es hom bre de bien la víspera de e n t ra r  á ocu
p a r  el m in is te r io ,  y  después ya se le supone en pugna con el 
pueblo. ¡ T r i s te  condición de los ministerios! Los presupues
tos se presenta rán  á las prim eras  sesiones q u e  tenga el Con
greso , tan luego como se halle constituido.

Dice el Sr. Senador qu e  se ofrecen por la corona leyes, 
y  que  estas no hacen fa l ta ,  sino lo que han de p rodu c ir  es
ta s ,  tal como econom ía ,  in tegridad.

¿ E !  Gobierno tiene a lguna ley  para  el co n traban do?  no 
l a  tiene. Exis t ia  una buena o mala ; pero existia. ¿ Y  qué se 
hizo con esta le y ?  se la destruyó  en su esencia. ¿ Y cómo se 
eo rta  el con traban do?

H a  dicho el Sr. p reo p in an te  que no se necesitan leyes; 
pue s  precisam ente el G obierno va á presen ta r  una ley  sobre 
f idelidad de los .empleados. Cabalm ente esta ley  no existe, 
pues  no hay mas que disposiciones vagas expresadas en ins
trucc iones ,  de que sin duda resultan infinidad de dudas se
g ún  los casos. P or  u l t im o ,  para l leg ar  al fin que nos propo
nemos es preciso a d o ta r  los medios.

H a dicho también el Sr. Senador que los presupuestos 
de 1835 importaban una cantidad muy inferior  á la q ue  im 
portan -os de 13 j ). Y después de haber sacado el déficit de

lo que uno y otro ofrece , nos ha p resentado un avance de 
quinientos cuaren ta  y tantos millones sobre el de la Guerra .  
En  seguida insensiblemente nos in troduce  otra  a lta  de ochen
ta y tantos millones ; y  dice que  no sabe cómo desde el año 35 
se ha aumentado tanto.

’ Ignora S. S. los efectos de la conversión por  la ley  de 
N oviem bre de 1 8 3 4 ,  por cuya ley se reconocieron todos los 
créditos de la época constitucional y los del tiempo del R ey  
absolu to ,  y que se mandó hacer una conversión en deuda ac
t iv a ,  pasiva y d ife r ida ?  ¿ Ig n o ra  S. S. que se van au m en tan 
do 1 os rendimientos de la deuda conforme se van l iquidando 
las categorías que pertenecen á la de uda  sin in te ré s ,  y  que 
con esto sube el p resupu es to?

En cuanto á la diferencia que el señor p reopinante  en
cuentra  , todavía no puede presenta r  la que resulte  en este 
a ñ o ,  porque no lia v is toS .  S. los presupuestos que ha de pre
sentar  el M inistro  de Hacienda.

Cuando S. M. me honró con el cargo de Secre tar io  del 
Despacho fue el dia 2 de S e t ie m b re ,  en cuyo tiempo estaban 
reunidas las C ortes ,  y hecho ya por consiguiente el p resu 
puesto. Yo entonces no tenia ni disposición para re to c a r lo ,  ni 
tampoco había de presentar o t r o ,  sino seguir el que  ya exis
t i a ,  ai cual en la comisión podían hacerse todos los arreglos 
que fuesen necesarios para  después presentarlos  a l  Congreso, 
y luego al Senado.

E l Gobierno no se niega á ad o p ta r  las economías bien e n 
tendidas; mas no aq ue llas  que suelen ah o rra r  u n o ,  y gastar  
d iez :  economías justas y equitativas el Gobierno las admite.

Los presupuestos: es tos ,  no solo pertenecen á Hacienda, 
pertenecen á cada uno de los ministerios que los forma ; y si 
bien en la comisión de Presupuestos se hacen enm iendas,  cada 
Ministro ios sostiene por s í , ó sus comisionados en las comi
siones respectivas ; y  después en la discusión genera l  es cuan
do se am plían  los argum entos.

C uen tas :  dice el Sr. p reopinante  que  se presenten cu en
tas. No hay dificultad; las que se presentan por los ministe
rios son las cuentas de presupuestos:  lo deinas es de la con
tab ilidad del reino.

H a y  iribunul m ayor de cuentas, que es el que hace cargo 
á los que han m anejado caudales. P a ra .a c la ra r  esto,  todos los 
adm inis tradores  y depositarios remiten sus cuentas á la con
tad uría  de va lores;  esta las ex am ina% las pone rep a ro s ,  y des
pués las pasa al t r ibuna l mayor. Pero  se d irá :  ¿en qué se han 
invertido las contribuciones? Esta es la cuenta  de presupues
tos. ¿Cuánto me han producido las contribuciones? ¿Cuánto se 
ha gastado? ¿Se  ha aum entado mas algún  presupuesto? Sí: 
¿por qué razón? por t a l ,  por una razón que l le v a  consigo el 
voto indemnidad. Estas son las cuentas.

Ha hablado tam bién el Sr. p reopinante  acerca de los con
tratos. Las cuentas es una cosa, y  los contratos o t r a ;  estos 
pueden ser onerosos , au nque  sus productos se inv ie rtan  bien; 
y  pueden no serlo ,  y  dis traerse mal.

E n  cuanto á lo que dice la prensa de la oposición ; tan to 
en materias de com pras ,  eomo en otras de d is tin ta  c la se ,  se 
escribe según quien gobierna y el co lor político del periódi
co. De modo que  contratos que hoy son m alos,  a y e r  se ce le
braban ó no se censuraban. Esto no significa ninguna cosa: 
cuando las Cortes los vean y los e x am in e n ,  los considerarán 
económicamente , no bajo el concepto de la ganancia que se 
supone,  sino bajo el de l quebranto  que resulte .  Cuando se 
haga la com paración, entonces recaerá la censu ra  sobre quien 
deba recaer. En el  ín te r in  se saca de esto un p a r t id o ,  y  s ir
ve de pretexto. E s  necesario espera r  a ve r  si se satisfacen es
tos clamores, que son grandes.Todos los dias se ponen al p ú 
blico negociaciones á voluntad del p e r io d is ta ; ¿ y  seria justo 
que dejára el G obierno sus atenciones para ex am inar  la m u l
t i tu d  de paparruchas  que se ponen en los periód icos ,  y con
testase diciendo : no lo hago a s i , lo voy á decir  p a ra  que  se 
sepa? Es claro que  no puede ser.

E n  sum a,  yo concluyo dando las gracias al Sr. Senador 
por haber tomado á su cuenta , au nque  con a lguna extensión 
porque el asunto lo r e q u e r ía ,  el manifestar las reclamaciones 
que consideraba pod er  hacer sobre asuntos de  hacienda. H a  
dado ocasión á que  yo haga estas rectificaciones, y desearé 
que puedan ca lm ar los deseos del Sen ado ,  y  satisfacer los del 
Sr. preopinante .

E l  Sr. Diez de T e jed a  hizo algunas aclaraciones.
E l  Sr. M in is t ro  de la G O B E R N A C I O N :  U n  discurso 

tan patriótico , tan lleno de sentimientos generosos como el 
que  acaba de p ronu ncia r  el Sr. Senador  po r  Z am ora  , no d e 
be qu e da r  sin com pleta  satisfacción; sin em b a rg o ,  esta no 
podrá ser como yo quisiera, porqu e  h ay  cuestiones de tal g ra 
vedad, que no pueden  tra tarse de una m anera  aislada y  acci
dental , sino que es menester t ra ta r las  de  exprofeso .

E l  Sr. Senador  por Zamora ha acogido una  idea v u lg a r i 
zada ,  pero sin fundam ento  alguno, de que  los em pleados del 
ministerio de la Gobernación estaban pagados al corriente; 
esto es com pletam ente inexacto : y seria de desear que cuan
do en un sitio tan respetable como este se hubiesen de em itir  
ciertos pensamientos, se procurase tener  una absolu ta  seguri
dad de que  eran exactos y  no difundidos por la mala fe.

Los empleados del ministerio de la Gobernación no están 
pagados al c o rr ien te ;  con los fondos que recauda cu bre  a ten
ciones de g randísim a importancia , para  las cuales debería 
con tribu ir  el tesoro con sumas asignadas en los presupues
tes, que  por las razones que ha dicho el Sr. M inis tro  de H a 
cienda no puede verificarlo. E l ministerio de la Gobernación 
tiene que c u b ri r  atenciones im portantís im as,  muchas de ellas 
dignas de la m ay o r  consideración , cuyo descubierto perjud ica 
á la nación ; están desatendidas porque han sido insuficien
tes todos los esfuerzos que se han hecho sobre el pa r t ic u la r .

H a  dicho ademas el Sr. Senador por Zam ora  que no se 
ha l levado á efecto el decre to  del año 38 , re la t ivo  á la re 
unión de las intendencias á las gefaturas p o lí t icas ,  y  s u p re 
sión de las dos ú l t im as  plazas de estas.

La ú l t im a  p a r te  es de l todo inexacta , porque las dos ú l t i 
mas plazas continúan suprim idas; algunas gefa turas  están des
empeñadas por intendentes ó comandantes g e ne ra le s , como su
cede en C ó rd o b a ,  G e ro n a ,  C ádiz ,  San tande i ; y si no ha sido 
posible l lev a r  á efecto en todas sus pa rte s  el decreto  del 
año 58 es porque los conocimientos que pa ra  uno y otro em 
pleo se requ ie ren  son m uy  distintos, y no es fácil por consi
guiente que se reúnan en una misma persona. Asi que en ese 
decreto no se dijo de una manera ro tunda que las gefa turas 
políticas se uniesen á las in tendencias ,  sino que  se dejó á ju i*  
ció del G obierno el hacer esa economía donde creyese que po

día verificarse. Vea pues el Sr. Senador par Zam ora  como no 
hay tampoco la contradicción que S. S. supone.

Rectifica varios  hechos el Sr. Diez T e jed a .
E l  Sr. C A R R A S C O :  Yo no he pedido la pa lab ra  para en

t r a r  en el fondo de la cuestión, sino para p re g u n ta r  si los pre
supuestos que  van á presentarse  son los correspondientes al 
año 40 ó al 41.

El Sr. M inistro de H A C I E N D A :  Los presupuestos que 
se van  á p resenta r  son del año 4 0 ,  sin perju ic io  de que para 
e n t ra r  de lleno en lo que prev iene  la Constitución se pre
senten luego los correspondientes al año de 1841.

Ll Sr. C A R R A S C O :  Con ese objeto hacia  la pregunta* 
porqu e  me parece que seria mas oportuno que desde luego se 
presentaran  los del año de 18 4 1 ,  á fin de que los pueblos  ex
perimentasen mas pronto  los buenos resultados de este exámen.

Puesto en seguida á votación el p á r r a f o ,  quedó aprobado.
Se leyó el párrafo  11.
E l  Sr. R IC H  le impugnó m anifestando que le parecía que 

las pa labras de “ leyes an t ic u ad as” no eran bastante explí
citas , y  que debia agregarse la de “ insuficientes.”

El o rador  continúa haciendo otras varias reflexiones, in
sistiendo en que es imposible gob ernar  bien,si  los encargados 
de hacer cu m p li r  las leyes no procuran  que se l leven  á efec
to , pues nada importa que  las leyes sean severas ni suaves 
si no se cumplen; y concluye rogando á la comisión que, si no 
tiene inconveniente , intercale en el párrafo que se discute des-, 
pues de las pa labras  “  leyes an ticuadas”  la de “ insuficien
tes.”

Se suspende esta discusión.
E l  Senado quedó en terado  de que la comisión de Benefi

cencia habia nom brado por su pres iden te  al Sr. marques de 
V a lg o rn e ra  y por secretario  al Sr. V a le ro  y A r te ta .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  levantó  la sesión á las cuatro y  
m ed ia ,  señalando antes la siguiente
Orden del dia para  la sesión del ju e v e s  12 de Marzo 

de 1840.
Continuación de la discusión por párrafos desde el 11 del 

proyecto de contestación al discurso de la corona en la aper
tu ra  de las actuales Córtes.

RECTIFICACIONES.

E n  la Gaceta de  a y e r ,  plana t e r c e r a ,  co lum na primera, 
línea 9 9 ,  dice: “ anuladas” , léase: “ an udad as” .

E n  la misma p l a n a ,  columna s e g u n d a , líneas 11 y 12, 
dice: “ co nc lu iré  diciendo que estas cuestiones de partidos 
políticos” léase: “ concluiré  diciendo que estas cuestiones no 
son cuestiones de  partidos políticos.”

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
PRESID ENCIA DEL SE ÑOR FLOREZ ESTRADA.

Sesión del 11 de M arzo .
Se ab rió  á  la una , y  le ida el acta de la an ter io r ,  quedó 

aprobada,
Q u edaron  admitidos como D ip u ta d o s ,  á p ropu es ta  de la 

comisión:
P o r  la C o r n ñ a .= L o s  Sres. C a lderón  C ollantes  , Sagra, 

L o r ig o , L lam a s ,  Bolaño.
P or Lugo.— Q u iroga  y  F r i a s ,  M o n te n eg ro ,  N e i r a  Monte-,,  

n e g ro ,  C. Campomanes.
P o r  M urcia .  = V a l l e ,  C. Sástago, M. Balazote , Palarea,  

Roca de Togores .
P o r  V a lenc ia .^=O sca , A lc o n ,  B r u ,  M es tre  R o m e u , Ló

p ez ,  M ascaros ,  M ara u .
Pasaron á la comisión de Actas una reclamación contra las 

elecciones de Cádiz y o tra  contra  las de M adr id .
Procediéndose al orden  del dia , que éra  la  continuación 

de la discusión de las actas de M á la g a ,
E l  Sr. G A L V E Y  usó de la p a lab ra  en pro de l dictámen 

de la comisión, y  rebatió  el cargo que contra  aquellas  elec
ciones se hacia ,  reducido á que  no habia estado reunida la di
putación p ro v in c ia l ,  diciendo que según la ley de 3 de  Fe
b rero  de 1823 bastaba para  fo rm ar  acuerdo  que se reunieran 
cuatro  d ipu tados  p ro v in c ia le s ,  el in tendente  y  el gefe políti
c o , y que  asi habia sucedido.

Dijo en cuanto  al cargo de haber  votado ex trangeros ,  que 
estos estaban considerados como españoles por  hallarse en uno 
de los casos que  marca la Constitución, y  que ademas sus vo
tos no a l te raban  el resultado de la elección ; y  en cuanto al 
a rgum ento  de haber estado la cap ita l  en estado de  s i t io ,  que 
lejos de haber  este influido en las elecciones,  p ro d u jo  un con
venio en el que se av in ieron  los dos partidos que  se disputa
ban el t r iu n fo ,  y  que  de consiguiente se hicieron aquellas  con 
toda legalidad .

Concluyó rogando al Congreso se s irv iese ap ro b a r  el dic- 
támen de la comisión.

E l  Sr. C O R T I N A  dijo que  le habia obligado á tomar la 
p a lab ra  el haber  oido una doctrina en su concepto equivoca
dísima , cual era  la de c ree r  qu e  en M álag a  , que  tiene 14 
partidos , bastan cuatro  d ipu tados  p ro v in c i a l e s , el inten
dente y  el gefe político para que haya diputación. Que aun
que la ley de 3 de F e b re ro  de 1823 dice que  bastan cuatro 
d ipu tados  , es necesario ten e r  presente que  la Constitución 
de 1812 establecia que el núm ero  de d ipu tados  provinciales 
habia de ser siete , por cuya razón la ley q u e r ia  que para for
m ar acuerdo  se reuniese la m itad  mas uno del to ta l ;  pero 
que habiéndose hecho una innovación tan considerable  como 
la de m a n dar  que cada uno de los partidos en que  este divi
d ida la p rovincia  nom bre  un d ip u ta d o ,  no puede ser quo 
a tendiendo al espír i tu  de la ley basten cinco p a ra  constituir 
la jun ta  provincial ,  siendo i 4  los partidos  de la provincia.

Que de co nsig u ien te ,  no habiéndose reunido mas que cin
co d ipu tados  en M álag a ,  todo cuanto babian hecho era nulo, 
pues no e ra  suficiente núm ero  pa ra  que  sus acuerdos tuvieran 
validez.

Que otro de los defectos de im portancia  de que  se ha ha
blado , re la tivo  á las elecciones de M álaga  , es el haber vo
tado los ex trangeros  ; que por documentos que  obran en c 0 S U P L E M E N T O



expediente  r esul ta  qn e están mat r ic u l ad os  c o m o  e x t r a n j e r o s ,  J 
y que como t a l e s  se han negado á pagar  las cont r ibuciones;  no 
pudiendo concebirse que  un  i nd iv iduo  que v ive  en un p ue b l o  
e s p a ñ o l  disf rute de  los derechos  de vecino,  y  se n iegue  á p a -  
crar las cargas del  vec indar io .
& Y por ú l t imo , que  el estado de si t io,  siendo e x t r a l e g a l ,  co
mo habia tenido el gusto de oi r  al Sr.  IIios y  l losas ,  r,o podía 
menos de p ro du ci r  violencias y coacciones en un sent ido  d en 
otro , de que  no se podia presc indi r  ; por  todo lo cual  era  de  
opmion que  el Congreso  debía  d e s a p r o b a r  el d i c t amen de la 
comisión.

E l  Sr.  P U C H E  contestó q ne  si se t ra t ase  de  una cues t ión 
de principios ser ia de la misma opinión qu e el Sr.  Cor t ina ,  
en cuanto á lo que  habia dicho acerca de  la no reunión de 
la d iputac ión provinc ia l  de Má l ag a;  poro q u e  t ra tándose de 
un hecho no podían ser  del  misino d i c t a m e n ,  pues  q ue  la ley 
de 5 de  F e b r e r o  de 1 8 2 5 ,  t odav ía  v i g e n t e ,  ex pr esa  t e r m i 
nantemente  en su ar t .  147 que para  f o r m a r  acu er do  necesita 
componerse la d iputac ión de cu a t ro  d i p u t a d o s :  q u e  ade mas  
esta ley se renovó en 15 de E n e r o  de  1 8 5 7 ,  y en el ar t .  4? 
de esta se p r e ve n í a  que  estas corporaciones  se a r r e g l a r í a n  c o 
mo hasta entonces en la d i s t r ibuc i ón y  método de sus sesio
nes ; y que pos te r io r ment e  en o í  de Agosto de 1857 se dictó 
una lev en las Cor tes  c ons t i tuyent es ,  por  la que  se ma nd a ba  
que todas las ' aves  y decretos  re la t ivos  á d iputac iones  p r o 
vinciales que se h a lla b a n  vigentes  c on t i nua ra n  observándose 
hasta la formación de una ley orgánica .

En cnanto ai a r g u m e n t o  r e l a t ivo  á haber  vo tado  los e x 
tra rige ro", di jo que el ar t iculo  7? de la ley e lectoral  concede 
e l dc rocho  de v o t a r á  los que  siendo ex t r an g er os  están conside
rados como españoles ;  y que  no habiéndose p resen tado  en la 
diputac ión,  ni habiendo en e l  ex pe di en te  n inguna  prueba  t e r 
minante de lo c on t r ar io ,  estaba aq ue l l a  corporac ión en el caso 
de otorgarles el derecho de elección.

Concluyó mani fes tando q u e  el es t ado de sitio no podia h a
ber  producido coacci ón,  puesto que  en la capi ta l  habia ga 
nado las elecciones el par t ido  vencido.

A pet ición del  Sr .  Cor t ina  se leyó un do cu me nt o  que  o b r a 
ba en el ex pe d ie n t e  , y á la del  Sr.  P er ez  de  R i va s  el d e c r e 
to de 15 de E n e r o  de 1857.

Dec l ara do  el punto  suf icientemente d i s c ut i do ,  q u ed ó  a p r o 
bado el d ic í ámen de la comisión.

Leido  e l  r e l a t i v o  á las actas de G u a d a l a j a r a ,
E l  Sr .  R O D A  di jo q ue  en esta provinc ia  habia t e ni d o l u 

ga r  una invasión facciosa en el momen to  de las elecciones 
que habia impos ibi l i t ado (fue se verif icasen en var ios  dis t r i tos;  
que estos fue ron  sei s ,  en t res  de los cuales  se suspendió la 
votación al t e r ce r  (lia de e lecc iones ,  r ep ro d uc i én d os e  en los 
dias 27 y 28 del  mes de E n e r o ;  pero  q ue  en los d e m a s ,  a u n 
que  suspendida  también al t e rce r  dia , no se habia  r e p r o 
ducido.

Q u e  ó la elección se ha de hacer  p rec i samente  en los c i n 
co dias q u e  marca la l e y ,  y  entonces es nu la  la de las t res  
p r i mer os  distr i tos,  ó se puede  su sp en de r  en c i rcunstancias  e x 
t r ao rd i na r i a s  y r e p r o d u c i r  d e s p u é s ,  en  cu y o  caso fa l tan las 
votac iones  de los t res úl t imos.

Y  qu e como computados  estos votos,  tal  vez podían  a l t e r a r  
el r esu l t a do  de la elección , e r a  de  opinión q u e  el Congreso  
deb ia  a c o r d a r  se suspendiese  la apr obaci ón  d e  las actas de  
Gu ad a l a j a r a  hasta q u e  emi t idos  los votos q u e  f a l t a ba n  se su pi e
se cuál  era  el v e r d a d e r o  r esul tado.

E l  Sr .  M U Ñ O Z  M A L D O N A D O  di jo  q u e  e n t r a r i a  en la 
cuest ión con tanta mas i m p a r c i a l i d a d ,  cuanto  q u e ,  a u n q u e  
n o m b ra d o  D i p u t ad o  por  la p rovinc ia  de  G u a d a l a j a r a ,  lo e r a  
y a  y estaba a dmi t ido  en el  Congreso p o r  la de J aé n .

Q u e  no c re ía  se hubiesen i mp u gn ad o  las actas de  G u a d a 
l a ja ra ,  p o r q u e  en n i nguno de los di versos per iódicos  de la opo
sición , en q u e  se hacia relación de los ment idos  excesos q ue  
h ab ía n  tenido l ug ar  en las provinc ias  con mot ivo  de  las e l e c 
c iones ,  habia  visto e s t ampad o aq ue l  nombre .

Q u e  en la p r ov in c i a  de  q ue  se t r a t a  se han hecho las 
e lecciones del  modo mas l e g a l ,  pues que  las mismas personas  
q ue  t u v i e r on  der ec ho  á v ot ar  en los años 5 6 ,  57 ,  5 8  y 59  
lo han t enido  sin cont radicc ión  en el año 40.

Q u e  de  n in gu na  manera  las votaciones de  los d i s t r i tos  
que  deja ron  de e mi t i r  sus votos a l t e r a r í a n  el r esu l t ado  de la 
elección , pues q ue  de  4 51 6 e l ectores  que  contaba la p r o v i n 
cia ,  el ca ndida to  de  la c a n d i d a tu r a  ven ced ora  q u e  habia o b 
tenido menos votos tenia 2170.

Co nc l uyó  dic i endo que,  contes tado el  ca rgo del  Sr .  R o da ,  
se reserva baba el uso de  la p a l a br a  para cuando  se hiciesen 
otros nuevos.

R e p r o d u c i d o s  los cargos  por  el Sr .  P e r e z  de R i v a s ,  y  
contestados por  el Sr .  M a l d o n a d o ,  se dec la r ó el punto  suí i -  
c i entemente  d is c ut i do ;  y puesto á votación el d ic t amen  de la 
comisión , q u e dó  apr ob ad o.

Se leyó el r e l a t i vo  á las actas  de  segundas  elecciones de 
T o l e d o ,  en q ue  se p roponia  la ap robac i ón.

E l  Sr.  C O B O  D E  L A  T O R R E  observó q ue  pu d ie nd o  
di scut i r se  actas  de p r i me r as  e l ecc iones ,  no d eb í an  posponerse  
estas á las segundas.

E l  Sr .  C O R T I N A  di jo  que  la ú nica  práct i ca  que  habia  
obser vado  hasta entonces  el Co ng res o ,  y la q ue  d eb ia  obse r 
v ar ,  era no discut i r  actas de segunda elección de  una p r o v i n 
cia hasta es t ar  di scut idas  las de  la p r i m e r a  de la mi s m a ;  pero  
q u e  bien se podia pasar  á t r a t a r  d e  las s egunda s  si es taban 
discut idas las pr imeras .

El  Sr .  Vi l l a lobos  hizo a l gu na s  obser vac iones  q u e  no p u 
dimos c om pr e nd er .

El  Sr .  M A D O Z  di jo qu e la comisión h ab ia  comet ido una 
falta mu y t r ascendenta l  al d ec i r  en su dic t amen q ue  el ge fe 
polí t ico habia comet ido una fa l ta  g r a v e ,  y q u e  no podia 
aprobar le  si no se b o r r a b a n  aq u e l l a s  líneas.

El Sr .  P I D A L  di jo q ue  la comisión no se h al l aba  en el 
caso de r e t i r a r  esa frase , p o r q u e  no se contenía en la par te  
disposit iva del  d i c t amen , q u e  e r a  la única que  habia de  vo 
tar  el Congreso.

No habiendo n i n g ú n  Sr .  D i p u t a d o  q ue  tuviese p ed id a  la 
palabra en c o n t r a ,  se puso á votación el  d i c t a m e n ,  y  fue  
aprobado.

Lo fue asimismo sin discusión el dic t amen de  la comisión 
relat ivo á las elecciones de  la p ro vi nc ia  de  S a l a m a n c a ,  en 
T 16 proponia su apr obaci ón.

Se leyó el d ic t amen  de las elecciones  de S a n t a n d e r ,  en q u e  
Preponía lo propio.

El  Sr.I Ñ I G O  le i mp u gn ó ,  mani fes tando  q u e  deb ía n  a n u 

l a r se ,  p or qu e los abusos comet idos  por la d ipu tac ió n p r o v i n 
cial en la formación de las listas e l e c t o r a le s ,  i n c l u ye nd o en 
ellas á personas que por la ley no debian  usar  de ese d e r e 
cho ,  y e xc luyendo  a r b i t r a r i am e nt e  á o t r a s ,  á quienes  la mis
ma ley  se le concedía ,  ha v ar i ado  en un todo el r esu l t ado  de 
la e l ecc ión ,  haciendo que  no sea la v o l u n t a d  v e r d a d e r a  de  la 
provincia.

El  Sr .  COBO D E  L A  T O R R E  sostuvo el d ic t amen de la 
comisión,  exponi endo que  no habia n ingún  mot ivo  legal  para 
an u l a r  las elecciones.

Just i f icó la conducta de la d ipu tac ión  p rov inc ia l ,  que  á su 
modo de v er  no podia ha b e r s o  a r r e g l ad o  mas á la ley e l ec 
toral  en la formación de las l istas el ectorales;  y h ab la ndo  de 
los fuer t es  a t aques  que se lian d i r ig ido  en la discusión de las 
actas a las au tor idades  super iores  d-d re ino,  suponiendo  qu e 
han coar t ado en todas par tes la v o l un ta d  de  los el ectores ,  
concluyó expresándose  en estos t é rminos:

Señores :  si de este pais hubier a de f ormarse  idea por  lo 
que  aqui  se ha oído respecto á sus p r i mer as  corporac iones  y 
au t o r i d a d e s ,  seria preciso averg on za rse  de p e r te ne c er  á n i n 
guno de los par t idos  polí t icos en qu e está dividido.  ¿ Qu é son 
los capi tanes  g e n e r a l e s ,  qué es el G o b i e r n o ,  según io que  I 
hornos oido aqui? El Gobi er no  es un déspota absoluto en las 
elecciones.  ¿Qué son las d iputac iones  provinciales? Unas  c o r 
poraciones de in mo r a l id a d  y cor rupc ión.  ¿ Q u é  son los gefes 
po l í t i cos?  Opresores  de la l i be r ta d  de los ciudadanos.  ¿ Q u é  
son los ay un ta mi en to s?  De f r au d ad o re s  del der echo  e lectoral .

Has ta  los electores  se han pintado aqui  como un rebaño  
vil de esclavos que  ni aun va lor  han tenido para reclamar .  
¿ E s  esta la idea (fue debe  formarse  de nuest ro paí s? Yo creo 
que  conviene ,  que  es necesario,  indispensable que salgamos de 
esta senda de p e r d i c i ón ,  porque si la nación l lega á p er suad i r 
se de que en los p r i mer os  funcionar ios  (fue d epe nde n del G o 
bierno exis te esa i n mo ra l i da d  horr ib le  que se qu ie r e  suponer ,  
d es apar ece  la ¡dea de p u n d on or  y del icadeza que  s iempre  ha 
d i s t i nguido  a( pueblo  español .

No habiendo ningún Sr.  Di p u t ad o  que hubiese pedido la 
p a l a b r a  en cont ra ,  se puso á votación el d i c t amen,  y fue a p r o 
bado.

Se l eyeron  y  q u e d a r o n  sobre la mesa los d ic t ámenes  de 
la comisión de A c t a s ,  p r op on ie nd o la a pr obac i ón  de las se 
g u n da s  elecciones de Segovia  , de las p r i mer as  de Cáeeres  y 
C u e n c a ,  y  la admisión de var ios  Sres.  D i pu tad os ,  cu ya s  actas 
han sido apr obadas .

Se leyó el d i c t amen  r e l a t iv o  á las elecciones de la p r o 
vincia de B a r c e l o n a ,  en  q u e  proponia  la comisión su a p r o 
bación.

E l  Sr.  V I A D E R A  le i m p u g n ó ,  ex po ni en do  que  d eb ia n  
an ul ar se  esas elecciones p o r  las i legal idades que  á su modo 
de  ver  ha comet ido la d i pu ta c ió n  provincial  en la formación 
de las listas.

H a b i e n d o  pasado la hora  de  reglamento ,el S r . P r e s i d e n t e  
suspendió  esta discusión p a r a  co nt i nuar l a  mañ a na  , y  l e v a n t ó  
en seguida  la sesión.

Eran las cinco.

R E CT IF ICACIO N.

E n  el n ú m e r o  de  a y e r ,  p l an a  c u a r t a ,  c o lu m na  s e g u n d a ,  
después  de la l e c tu r a  del  d i c t amen de la comisión d e  Actas 
r e l a t ivo  á las eleccioues de  la provincia de M á l a g a ,  se omi 
t ió lo s i g u i e n t e :

E l  Sr .  A L C O N  mani fes tó q u e  el Congreso deb ia  a n u l a r  
las elecciones de esa p rov in c ia  , pues  se han comet ido  en el las  
violencias  y  coacciones de tal  g é n e r o ,  que no han podido  me
nos de  ca mbia r  la v o l u n t a d  de  los electores.

H a b i e n d o  l l egado la hora  de r eg lame nt o ,  se p ro r o g ó  la 
sesión á pet ición del  Sr .  P e rp i ñ á .

MADRI D 1 1 DE MARZO.

Colección cíe C o r te s , pub l icada  p or  la Real academ ia de la
H is to r ia .  N u m .  28.  Cortes de P a tenc ia  de 1588.

ART ICULO P R IM E R O .

Es  super f ino  h a b l a r  d e  la u t i l i d a d  de esta publ icación,  
tan necesar ia  p a r a  conocer  la his tor ia de nuest ras  leyes  y 
cos t umbres  p ol í t i cas ,  civi les  y  admini s t ra t ivas .  Es  imposible  
r e s o l v e r  sin el aux i l io  de  las actas  de Cortes un g r a n  n ú 
mer o  de cuest iones r e l a t ivas  á nues t r a  ant igua Const i tución;  
y  es de g r a n d e  i mp o r t an c i a  par a un  pueblo  l ib r e  conocer  los 
l ími tes  q ue  sus m ay or es  pusieron á la au to r id ad  públ i ca  y  á 
la misma l i b e r t a d : esto e s ,  de  q ué  m a n e r a  d ie r on  solución al 
g ra n  p ro bl em a de la l i be r t ad  y  del  o r d e n ,  aun no bien r e 
suel to todavía .  Cuant os  mas datos se r eúnan  acerca  de  esta 
i m p or t an t e  m a t e r i a ,  tantas  mas  luces se a d q u i r i r án  para la 
decisión.  E n  nues t r o  e n t e n d e r  d eben  darse  gracias  al sabio 
cu er po  que  publ i ca  las actas  d e  n ues t r as  ant iguas  C o r t es ,  por  
h ab e r  p ro po rc i ona do  á todos los hombres  q ue  gustan de i n s 
t r u i r s e  un g ra n  n ú m er o  de m a t e r i a l e s  h i s tór icos ,  no asequi 
bles hasta ahor a  sino á costa de mu ch o di spendio  y sol ici tud;  
asi como es d igna del  m a y o r  e logio  la constancia con que  p r o 
sigue esta e m p r e s a ,  á pesar  de  las di f icul tades  q ue  ofrece en 
la época ac tua l  la fa l t a  de recursos.

El  nium 28 que  acaba de l l e g a r  á nues t ras  manos c o n 
t iene los o r de nami en to s  hechos por  el R e y  D.  J u a n  t de Cas
t i l la  en las Cor tes  de Pa lenc ia  de 1588.  C on cu r r i er on  á el la 
los t res  es t amentos  del  reino : pues a un q ue  en el p r e á m b u l o  
no se e nu m e r a  el c l e r o ,  en una de  las pet iciones se habla  del  
obispo d" C a l a h o r r a  y  de  los a r zobispos :  de aquel  , como u no  
de los comis ionados  por  las Cor tes  para  t oma r  cuentas  a los 
r e c a u da do re s  ríe la Re a l  H a c i e n d a ;  y de  estos,  como jueces  
en caso de  o c u r r i r  di f icul tades  en la o per ac ión :  lo cua l  p a r e 
ce indicar  q u e  el c l ero  fué también convocado á dichas C or 
tes. Del arzobispo de Sant i ago y del  obispo de C a l a h o r r a  se 
dice e x p r e s a m e n t e  que  se h al l aban  en el Congreso.

Las pet iciones procedí» ron so la me nt e  del  cue rpo  de p r o 
c u r a d o r e s  del  r eino ;  pues se dice  en el t í t u l o :  ' ' C a p í t u l o s  
que  los p ro c ur a d o r e s  de las v i l las  e lugar es  de  los regnos de  
nues t ro  s en no r  el  R e y  p r e s en t a r on  a la s i r m e r c e d  e en  su p r e -

¡encia , é de los p r o c u r a d o r e s ,  é condes ,  é ricos bornes 
Y en el p re ámb ul o  del segundo o r de nami en to  dice el m. s-  
no R e y :  " F a c e m o s  vos s a b e r ,  que  es t ando Nos  en estas 
c ó r t es ,  q ue  agora fesiemos aqui  en Palencia. . . .  nos f ue ron  
Presentadas p or  los p ro c ur ad or es  de las (Lenas c i bdades  e v i -  
las ciertas  pet iciones gene ra les  ,‘s c . ”  A pesar  de e s t o ,  no de- 
aron de ped i r  los p r o c ur a do re s  del  reino a l gu n as  venta j as  á 
av or  de ia g ra n d e z a ;  lo q ue  es de e x t r a ñ a r  en una época en 
fue las au to r i dad es  p o pu l a r e s  es t aban casi todas  en p o d e r  d e  
os nobles.

Las  formas pues de estas Cor tes  f ue ron  s u ma me nt e  r espe
t o s a s  y  m on ár qu ic a s ,  como en todas las del  siglo x i v  , en el 
mal  se reconocía al R e y  como única f uente  de  legislación , y  

L; pedían las leves como una m e r c e d ;  pero  no nos a c o r d a 
rlos de hab er  visto las actas de ot ras  , en q u e  los p r o c u r a d n 
os del  reino conociesen m ej o r  su misión y la d es emp eñ as en  
*on mas cutoro/a .

T o d o s  saben que  el único (echo legal  q ue  reconocía en 
i que í la  época la a u t o r i d a d  del  R e y  eran los subsidios ,  (fin
as Cor tes  ipodian negar  ó conceder .  D. J u a n  i ,  q u e  se vio 
in moment o  d ue ño  de casi todo P o r t u g a l ,  deshecho su p o -  
leroso e j érc i to  en la ba t a l l a  de A i j u b a r r o l a ,  y o bl ig ad o á 
volver  f ugi t ivo  á Ca s t i l l a ,  t uv o que sostener  una g u e r r a  
l a r g a ,  desventajosa  y sm t é r mi no  cont ra  su r ival  el mae s t r e  
Je A vis ,  á quien  los por tugueses  e l ig i e ron Rey .  E s t e ,  a r r o 
bante con la v ic t o r ia ,  pero temeroso s i empre de los derechos  
de su h er man a Doña Beat r iz ,  m u g e r  de su c o m p e t i d o r ,  sus
citó cont ra Cast i l l a  al d u q u e  de Laneas tc r ,  P r í nc i pe  de la 
sangre Real  de I n g l a t e r r a ,  (fue en defensa de los derechos  de  
su esposa ,  hija de D. Pe dro  el C r u e l ,  tomó las a r mas  cont ra  
la dinast ía de T ra s l a m a  ra , r e inante  en Cast i l l a ;  y  auxi l i a  ío 
por  los por t ugueses  penet ró  en Gal ic ia .  Esta g u e r ra  se hizo 
con poca , enla ja  del  d u q u e ,  y no fue difícil p er su ad i r l e  á 
Que t ransigiese ñor una suma de d iner o v por »d casamiento 
de su hija Doña Ca tal ina  de La ne a s t o r  con el P r í n c i p e  Don 
D e l i n q u e ,  hijo y her ede ro  de !). J u a n .  E! mat r imonio  se c e 
lebró en Pa lenc ia  el mismo año de 1 8 5 8;  y el Rey  había r e 
unido las Cor tes  para pedi r les  la can t idad  que  debía  darse  
al du qu e.

Mas  parece que an t es ,  sin autor i zac i ón a l g u n a ,  halda e x i 
g ido a l gunas  can t idades  p ar a el mismo o bje t o:  asi á lo menos 
se infiere de la respuesta de los p ro c ur ad or e s  á la pet ición 
de subsidios.  Su tenor  es el s igu ien te :  " p r i m e r a m e n t e ,  S e n 
nor ,  la cuant í a  de los f ra n co s  que  demandas les  fiara pagar  la 
d e u da  del  d u q u e  de A l cn ca s l r e ,  en (esto vos f u s c a  concien
cia  que si los averies demandado  , 6 non son p e d id o s , que sea 
vues t r a  mer ce d de los non d e m a n d a r  o t ra  vez; é si ios d e -  
manda s tes ,  é cobr ados  son é desp en did os ,  d ár no s l os  é o t o r 
gan voslos en esta m a n e r a . ”

E l  sent ido n a t u r a l  de  estas pa labras  es que  el R e y ,  sin 
h ab er  pedido aquel  d inero  á las C o r t e s ,  le habia sacado ó d e 
m an da do  por  cont r ibuc iones  , a u n q u e  los p ro c ur ad or e s ,  en s e 
ñal  de respeto  , usan de la frase condicional  : mas no por  <• so 
dejan de fa c e r  conciencia  al Re y,  e s t o e s ,  de d a r l e  un voto de  
c e n s u r a , corno se dice ahor a,  y de s up l i ca r l e  que  no lo v u e l v a  
a hacer  o t r a  vez. Sin e m b a r g o ,  le conceden la suma,  si está y a  
cobrada r  e x p e n d id a , pero Lajo condiciones bastante severas.  
Su  pr i mer a  es (fue no v u e l v a n  á pasar  por  dicha suma los 
puebl os  q ue  y a  han p agado  en esta razón:  2^ los r e ca ud ad or es  
y  tesoreros del R ey  d^n  cuen t a de  las cant idades  recib idas  
p or  el los d esde  las Cór tes  de Segovia  , ce l ebr adas  algunos  
años antes :  5? que  la comisión creada para  lomar  las c u e n 
tas se componga  de seis i nd iv iduos  que  los mismos p r o c u r a 
dores  i ndicaren  al R e y :  4? que  si se ofrec ían di f icul tades  ó 
d i s p u t a s ,  fuesen decididas por  los a r zo b is po s : pareep q u e  p or  
esta frase se indica á los p re lados  de T o l e d o  y de Sa nt i ago ,  
mu y poderosos en estos t i empos :  5!} q u e  la co nt r ibuc ión  fuese 
percibida  en la clase de mo ned a que  los mismos p r o c u r a d o r e s  
des i gnaren :  6! (fue el Rey  promet iese  bajo Su p a l a b r a  no dis
t r ae r  á otros objetos el p r od uc t o  de aq ue l l a  d e r r a m a ,  y (pie 
nómbrase  seis h ombre s  buenos para  q ue  le dieseis el d eb ido  
dest ino : 7? que  si sobrase algo de las c on t r i bu c i o ne s ,  se a l i 
viase en la misma can t idad  al reino de sus g ra váme nes ,  f a c i é n 
dole conciencia  de c u m pl i r l o  asi ,  y pro t es t ándole  q u e  en lo 
sucesivo l lamase á Cór tes  según la co s t umbr e  de  sus reinos:  
8? (fue si rviesen t ambién  para a l i v i a r  á los pueblos  g a 
nancias  de las casas de mo ne da :  0? que se des ignasen sueldos  
á los comisionados p ar a  tomar  las cuentas.

T a n t a s  y tan severas  precauciones ,  tomadas  cont ra la p r o 
pensión n a t u r a l  de los Gobi ernos  á a u m e n t a r  mi cuanto  les sea 
posible los ingresos en el e r a r i o ,  p r u e b a n  dos cosas:  ia p r i 
mera  , que  nues t ra  an t i gua  Const i tución , a u n q u e  a l t a m e n t e  
m on ár q u i c a ,  pues  los cas tel lanos  l l a ma ba n al R e y  su Señor  
n a t u r a l ,  poseía sin e m b a rg o  medios  hábi les para  e n l r e n n r  las 
demasías  del  p o d e r ,  co r t a r  los abusos,  y ex ig i r  la r esp on sab i
l i da d  á los agentes  del  Gobi er no .  Los p r o c u ra d or e s  hab laban  
con r e s p e t o ,  pero sin o c u l t a r  nada de  lo que  sent ían.  En la 
m o n a r q u í a  mas l ib r e  de las q u e  hoy exis ten en E u r o p a  se mi
ra r í a  corno un  l e ngua je  grosero é in to le ra bl e  el ds? imp o ne r  
condiciones al  R e y  para  d a r l e  subsidios Pero en el s istema 
mo de r no  no se ha l l an  los Mo n ar c as  en contacto inmedi ato  con 
los cue rpos  d e l i b e r a n t e s ,  como en nues t ras  Cor tes  ant i guas .  
Es to  era  consecuencia necesar ia de  no conocerse t od a v í a  el  
p o d e r  minis t er ia l .

L a  segunda  consecuencia es q u e  se h ab r ía n  comet ido  en 
el siglo x i i i  g ra n de s  abusos sobre  la imposición , cobrauza  y  
dest ino de  las cont r ibuciones .  E l  ce t ro  de  P e d r o  el Cr ue l  fue 
de h ie r ro  p ar a  todas  las clases del  Es t ado.  Ca yendo  en manos  
de E n r i q u e ,  su h e r m a n o  y ases ino,  per o mas hábil que  él ,  no 
ofendió á la no blez a  q u e  habia q u i t a do  la corona á P e d ro ;  
per o veja  las clases infer iores  de l  p u e b l o ,  t anto por  los p r i 
vi legios onerosos q ue  concedió el n u e v o  R e y  á sus amigo?,  
como por  los impues tos  que  er an  necesar ios par a  p ag ar  las su
mas d eb i da s  á sus al iados,  y sostener  la g u e r r a  cont r a  P o r t u 
gal .  L a  nación lo to l e raba  todo ac os tum br a da  al despot i smo 
del  r e inado ante r i or .  J u a n  i ,  hi jo y sucesor  de  E n r i q u e ,  
p r í nc ip e  b ueno  y g en e r a l m e nt e  a ma do  , pero poco ins t ruido 
en el a r te  de  g o b e r n a r ,  pe r mi t i ó  abuso* y dema sías  con tal 
que  le diesen d in er o  p ar a lev a m a r  el g r a n d e  ejérc i to q u e  
l levó al d eg o l l a d e r o  de A i j u b a r r o l a .  En las Córtes  'do P a
lencia de 1588 se res tabl eció el ó i d  n, y se censura ron  y c o r -  
r ig i e ron las vejaciones  de  los r einados  a n t e r i o re s . — A. L.

P o r  car tas  r ecib idas  de Ma ni l a  se sabe q»re l legó á aque l  
p uer to  la famosa f ra ga t a  Colon á los cu a t r o  y medio meses de



su salida de Cád iz ,  inclusos 15 dias que estuvo en Rio J a 
neiro,  cuyo buque debia sal ir el 1? de Diciembre con 160 
quintales de tabaco con destino á Cádiz,  donde permanecerá 
40 á 50 dias para regresar á Mani la.  Las comodidades de es
te buque por su capacidad de 10 toneladas,  sus excelentes 
propiedades y buen trato á bordo,  son bien notorios en todos 
sus viajes,  por lo cual ofrece á los pasajeros que quieran e m 
barcar  ventajas no comunes. Su l legada á Cádiz es probable 
sea á principios de Abril  , y se anunciará oportunamente la 
l legada de dicho buque ,  para que bien en Cádiz,  ó con la 
persona encargada en esta cor t e ,  se ent iendan los sugetos que 
qui er an  embarcarse.

CO RRESPONDENCIA DE LA GACETA

A lic ante 5 de M arzo. Con noticia de los sucesos ocu r r i 
dos en esa en los dias 25 y 24 ,  se aseguraba aqui que t r a t a 
ban algunos revoltosos de a l terar  el orden. Pero la autor idad 
mi l i tar  por medio de disposiciones act ivas,  vigorosas e impo
nentes ,  ha sabido desconcertar  el plan de los sediciosos,  y 
asegurar la t r anqui l idad y el respeto á las leyes. Nada tene
mos que t e rne r , tanto por la energía de estas autor idades,  
cuanto porque lodos los hombres honrados y buenos ciuda
danos están decididos á rechazar las tentativas de los pro-  
movedoies  de desórdenes,  y á prestar  su apoyo para sofocar 
la criminal  osadía de los malvados.

M urcia  7 de M arzo. El  5 á las seis de la tarde un enmasca
rado hirió á otro que no lo estaba; mientras los empleados de 
segur idad pública perseguían al agresor , se  apareció una com
parsa de contrabandistas á caballo,  l levando armas de fuego, 
aunque se decia que las llaves de las carabinas no l levaban 
piedras.  En tre  los diversos corri l los que se formaron hicie
ron correr  la voz de que se había mandado hacer fuego con
tra el pueblo,  lo que trató de disuadir  y desmenti r  el Sr.  ge- 
fe político. Pero los grupos se aumentaron prorumpiendo en 
gritos sediciosos, y amenazando é intentando a t ropel l ar  á la 
autor idad c iv i l ,  que se vió en inminente peligro. Inmediat a
mente salieron pat rul l as  de cabal lería , que contr ibuyeron á 
calmar el desorden , y consiguieron restaldecer la t ranqui l i 
dad pública.  Se ha dicho que se t rataba de un pronunciamien
to anárquico,  combinado con Valencia , Alicante y Granada.  
Se observó que la noticia de los acontecimientos ocurr idos en 
esa corte el 23 y 24 anter ior  aumentó la audacia de los ene
migos del órden.  El  juez de pr imera  instancia está formando 
causa con la mayor  act ividad.

En la misma tarde del 3 del corr iente prendieron los 
dependientes de segur idad pública en el paseo de la glorieta 
á un enmascarado que l levaba un trabuco cargado y un pu
ña l ;  inmediatamente fue puesto en la cárcel ,  quedando á dis
posición del juzgado de primera instancia de esta ciudad.  
Poster iormente se t rató de ponerle en l ibertad por  medio de 
un tumul to;  pero las prontas y enérgicas medidas tornadas 
por las autor idades impusieron tanto á los revol tosos,  que no

atrevieron á l l evar  adelante su criminal proyecto.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización del 10 á las tres de la tarde.

EF EC T O S  PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 por  100 ,  00.
Tí t ulos  al por t ador  del  5 por 100,  2ilf- y 20 trece die

ziseisavos con cupones al con t ado:  29-£, 2 8 f ,  once diezisei- 
savos ,  trece dieziseisavos, y ,  29 tres dieziseisavos, 29 ,  28
quince dieziseisavos , 2 9 ^ ,  un dieziseisavo , cinco dieziseisa
vo s ,  2 9 |  y 2 9 i  á v. f. ó vol. y (irme: 29} ,  i ,  2 8 | , 29 f ,  
nueve dieziseisavos, $ y 2 9 |  á v. f. ó vol. á pruna de , £, 
cinco dieziseisavos f , once dieziseisavos y nueve dieziseisavos 
por  100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 100,  00.
Tí t ulos  al por t ador  del 4 por 100,  00.
Vales  Reales no consolidados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel ,  00.
Deuda sin Ínteres,  9 á 10 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fe rn an do ,  00.

c a m b i o s .

Lon dre s ,  á 90 dias ,  38y.  Coruña , 2 din. d.
París , 16-6.  Gra nad a ,  2 á  1̂ - id.

M á l ag a , id.
Santander  par á £  b. 

Al icante , d. Santiago , 2 d.
Barcelona , á ps. fs., 4* b. Sevi l la ,  id.
Bi l bao,  par  papel.  Val enc ia ,  -£ b.
Cádiz ,  |  d. Zaragoza ,  1 din. id.

Descuento de le t ras ,  á 6 por  100 al año.

DIRECCION G E N E R A L  DE LO TERIA S NACIO N ALES.

N o tic ia  de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido 
los 14 premios mayores de los 800 que comprende el sor
teo de este d ía .

NUMEROS. PREM IOS. A D M IN IST R A C IO N E S .

7 5 o . . . .  8ooo...............  Madr id .
4)359 . . . *  4ooo ...............  Murci a .

1 1 ,6 *26. . . .  í o o o .   Sevil la.
i , 88o . . . .  í o o o ...............  Idem.

12 . 209 . . . .  1000...............  Puer to  de San ta  Mar ía .
20. 162 . . . .  5 oo................  Badajoz.
i 3, o i d . . . .  5oo ................ Murcia .
1 9>^95. . . .  5 o o . . . . . . .  Barcelona.

4 ,074* . . .  5oo ................ Burgos.
1 5 , 5 9 7 . . . .  4o o ................ Madr id.

8 18 . . . .  4oo ................  Cádiz.
1 ,934* . .  • 4 o o   Val ladol id .
9,6 3 7 . . . .  4 oo ................  Madr id .

22,48-1 . . . .  4o o ................  Salamanca.

La  dirección general  ha dispuesto que  el sorteo que ha 
de verificarse el día 26 de Marzo sea bajo el íondo de 483» 
pesos fuer tes ,  valor  de 24$ bil letes á dos duros cada uno, 
de cuyo capital se dis t r ibuirán en 800 premios 36$ pesos fuer 
tes ,  en la forma siguiente:

Premios.  Pesos.

1 .  ............. d e . .  8000 ps. fs. . . .  8000
 2.................  de. .......3 ooo....................  6000
 3.................  d e . . 1000....................  3ooo
 4.................  de.  . 4 o o ....................  1600

20.................  de. . 100....................  2000
4o ...............  d e . .  6 0 ....................  2400

33o .................  d e . .  20 ....................  6600
4oo   d e . .  1 6 ....................  6 4oo

800 3Gooo

Los 24$ bil letes estarán subdivididos en la clase de cuar -  
os,  á 10 rs. cada uno de el los ,  los que se despacharán en las 

administraciones de Loter ías nacionales.
Al d¡a siguiente de real izarse el sorteo se darán al púb l i 

co las listas impresas de los números que hayan conseguido 
premio,  y por e l l as ,  y no por ningún otro documento,  se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde 
hubiesen sido expendidos los bil letes con la puntual idad que 
tiene acredi tado este establecimiento.

R E M A T E S .

F A dirección general  de caminos ha señalado el día 24  del  
corr iente á las doce de la mañana en la sala de la mis

ma para el segundo y ul t imo remate del arrendamiento  por 
dos años del portazgo de F u en e a r r a l ,  con la intervención de 
San Agust ín ,  rematado en la cant idad anual  de 1359 rs< V n.  
Quien quisiere hacer mejora del medio diezmo,  diezmo ó 
cuarto , acuda á dicha dirección por su escr ibanía principal ,  
en donde se hal larán de manitieslo el arancel  y pliego de 
condiciones bajo las que se ha de celebrar  la subasta.

VACANTES.

S e  halla vacante la plaza de medico-cirujano t i tu l ar  de la 
 villa de Añove r  de T a j o ,  en el par t ido judicial  de 111 es

cás , distante cuatro leguas de To l e do ,  y ocho de la edrte: 
consta de 370 vecinos; sü dotación 7500 rs¿ anuales,  pagados 
mensualmente por depositaría de fondos municipal es ;  hay cua
tro eclesiásticos que pagan por igualas la asistencia:  los aspi
rantes habrán de acr ed i t a r ,  ademas de sü buena conducta mo
ral , decidida adhesión al sistema de Gobierno representat ivo;  
y dir igi rán sus solicitudes francas dé porte  al secretario del  
ayuntamiento dentro del preciso ^termino de 15 dias s iguien
tes al en que se publ i que  este aviso en la Gaceta  de Madrid^

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de prim era  instancia de S. Francisco de M adrid .

Por providencia  del Sr. D. Ju a n  José Rodr íguez  V a ldeo -  
sera,  cabal lero comendador de la Real  órden Americana de 
Isabel la Católica , magistrado honorario de la audiencia t e r 
ritorial de Zaragoza ,  juez togado de pr imera instancia de esta 
c api t a l ,  re f rendada del escribano D. Ju an  García  de La  M a 
d r i d ,  que despacha la vacante de D. José U r r u t i a ,  se cita á 
todas las personas que se consideren con derecho á los bienes 
que han quedado por fallecimiento abintestato de D. Manuel  
Valent ín  Garc í a ,  natural  de esta vi l la de M a d r i d ,  hijo legí 
timo de D. Gregorio y Doña Teresa  Ca raba l l o ,  para que asis
tan á la j un ta  de acreedores que á instancia de los síndicos de 
aquel  concurso se ha de celebrar  el domingo 5 del próximo 
mes de Abri l  á las doce en punto en la audiencia de S. S. ,  por 
sí ó por medio de apoderado,  pues de no hacerlo les parar á 
el perjuicio que haya lugar.

A v i r tud  de providencia del Sr.  D. Tomas Pacheco,  juez 
'-*• de pr imera instancia de esta v i l la ,  ref rendada del es

cribano del número de la misma D. Domingo Bande,  se cita 
y emplaza á los que se crean con derecho á un censo de 600 
ducados de pr incipal,  impuesto por D. Cárlos Vi tor ia  y Doña 
Manuel a Coronel ,  su muger ,  hácia el año de 1670 sobre una 
casa sita en esta corte y su calle del  Mesón de Pa red es ,  es
quina á la de Juan e lo ,  núm. 1 ant iguo y 14 nuevo,  rnanz. 61, 
á favor del hospital de Santa Mar í a  de la Rica de la ciudad 
de Alcalá de Hena re s ,  para que  dentro del terrniuo de 20 
dias,  contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta,  acudan á deduci r le  ante el mencionado Sr.  juez y es
cr i banía;  prevenidos de que en otro caso les par ar a  el pe r j u i 
cio que haya lugar .

p N  v i r t ud  de providencia dictada por  el Sr.  D. Benito Ser-  
rano y A l i aga ,  juez de pr imera  instancia de esta capi

t a l ,  con fecha 29 de Feb rero  ú l t imo ,  ref rendada por el es*, 
cr ibano del  número D. Juan  García de L a - M a d r i d ,  se cita, 
l lama y emplaza á todos los que en concepto de herederos ú 
acreedores  se conceptúen con derecho á los bienes quedados 
por fa l lecimiento abintestato de D. Ju l i án  Apar ic io,  soltero, 
natural  de Balgañon en la R io j a ,  ocurr ido en esta corte á 22 
de Ene ro  próximo pasado,  para  que dent ro del  termino de 
30 dias ,  contados desde el en que se publ i que  este anuncio

en la Gaceta ,  acudan á deduci r le  en forma a esté juzgado,  
bajo apercibimiento que no lo haciendo , les parar á el per
juicio que haya lugar .

B IB L I O G R A F IA .

N U E V A  Semana Santa y Semana de Pascua completísima 
en todas sus r úbr icas ,  salmos y demas según el Misal  y 

Breviar io romanos, y con algunas notas para aclarar  el senti
do de algunos pasajes que  el t raduc tor  ha creído no están al 
alcance de todos:  l leva al fin el Ordinar io  de la misa,  tam
bién en castel lano,  y oraciones para  antes y después de la 
confesión y sagrada comunión,  por  D. José Leglisa y Pinedo, 
presbí tero:  un tomo en 16 de marca ma yor ,  adornado con 15 
estampas de buen dibujo y grabado,  y un mapa de Palestina 
hecho con la mayor  exact i tud posible y perfectamente graba
do:  tercera edición hecha con sumo cuidado en cuanto á la 
par te  t ipográfica,  en buen papel  y letra muy clara.  Se halla
rá en la l i brer í a  de O re a ,  calle de la Mon t e r a ,  á 14 rs. en 
pasta común ,  20 en pasta fina y 36 en tafilete.

En la misma l ibrer ía se halla también esta traducción 
con el texto la t ino ,  impresa en dos columnas por  ser menos 
embarazoso á los lectores,  adornada con las mismas 15 estam
pas y el mapa geográfico, y su precio 17 rs. en pasta común, 
24 en pasta fina y 42 en tafilete.

O R D I N A R I O  de la misa en latín y castel lano,  con un pe- 
queño ejercicio cotidiano v oraciones para recibir  dig

namente los Santos sacramenios de la Penitencia y Eucaristía. 
T raduc ido  nuevamente por D. José Gil de Sagredo,  arcipres
te de la santa iglesia de Alca . az :  sexta edición adornada con 
trece estampas de buen dibujo y grabado.

La rapidez con que se han despachado las anter iores edi
ciones de este devocionario , al mismo tiempo que prueba 
bien el aprecio que el público ha hecho de su mér i t o,  ha em
peñado de nuevo al edi tor  en d a r  esta sexta , capaz de satis- 
Fuce r los deseos de las almas piadosas,  y de l l enar  dignamen
te las  horas consagradas á la Santa práctica de la oración.

Todo  cuanto puede desearse para  l lenar estos fines se halla 
reunido en este l ibr i to ,  pues en él se junta  á la elección de 
los asuntos la comodidad del tamaño y de la letra , la buena 
distribución de las oraciones,  y el agradabl e adorno de las es
tampas,  superiores á las que se han puesto hasta ahora en se
mejantes libros. Un  tomo en 16? mayor.  Se hal lará en la 
l ibrer ía de Orea ,  cal le de la Montera ,  f rente de S. Luis,  á 10 
rs. en pasta común,  16 en pasta fina y 30 en tafilete.

Esta übri ta y la del  Ejercicio cotidiano se hallan también 
impresas en tamaño mayor  y let ra mas crecida , cada uno con 
14 estampas finísimas, y su precio 14 rs. en pasta común,  20 
en pasta fina y  34 en tafilete.

P R O F E C I AS polí ticas de Miguel  Nos t r adamo ,  explicadas 
■*■* algunas de las mas notables que han tenido exacto cum
plimiento:  un cuaderno en 8? Se vende á 2 rs. en Madr id  en 
las l ibrer ías de N u ñ e z ,  calle de Atocha;  de Viana  , calle de 
Car re t as ,  y de V i l l a ,  plazuela de Santo Domingo.

Los l ibreros de las provincias que quieran hacer pedidos 
de este fol le to,  d i r igi rán sus proposiciones (por te  franco) á la 
imprenta de D. José Pal ac ios ,  cal le de L u z o n , en Madrid.

í  A moral  de Jesucris to y de los Apóstoles,  tomada literal 
y fielmente de los l ibros divinos del  nuevo Testamento: 

dividida en dos partes.
La pr imera comprende la v ida ,  hechos,  pa l a b r a s ,  pre

dicciones y pasión de nuest ro Señor  conforme al texto de los 
cuatro Evangel i stas ,  que es la moral  práctica y la doctrina 
divina y perfecta de los cristianos. La segunda en resúmen 
textual  la aplicación y explicaciones de aquel la  doctrina 
hecha por los apóstoles ,  predicada á los fieles, acomodada á 
lodos los casos,  estados,  edades y condiciones de la manera 
sencilla y  percept ible que la influencia divina Ies inspiró para 
que á todos la enseñasen con tal c la r idad,  que ninguno dejaáe 
de comprender l a .

H a  sido este l ibro recomendado por  varios Excmos.  é ilus- 
trísimos prelados y sábios eclesiásticos , como el mas á propo
sito para la enseñanza religiosa de la j uven tud .

Un tomo en 8? á 10 rs. en pasta. Véndese  en la imprenta 
de Burgos y en las l ibrer ías  de Cuesta y Sánchez.

TEATROS.
P R I N C I P E  A las siete de la noche. Debiendo concluir 

sus tareas la actual  sociedad dramát ica el 24 del presente,  y 
teniendo que r e t i ra r  del escenario la complicada maquinaria 
de

L A  R E D O M A  E N C A N T A D A ,

para acomoda rlos  enseres de las piezas nuevas que deben eje
cutarse aun ,  se anuncia al públ ico que  hoy jueves  se dará la 
ul t ima representación de dicha comedia.

H IW 1W  l'lll II» l I HJ — W

C R U Z .  A las siete de la noche.
Se pondrá en escena la grande ópera s er i a ,  n ue v a ,  en tres 

a c t o s , t i tul ada

I L  G I U R A M E N T O ,

música del  acredi tado maestro Mercadante .


